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Notificado que he sido, el día de hoy, 17 de marzo del 2011, con la 
resolución de 16 de marzo del 2011, contenida en el oficio No. 
0001394, dentro del término de ley, interpongo el Recurso de 
Apelación, conforme a Ley: 

Impugno la resolución de 16 de marzo del 2011, contenida en el 
oficio No. 0001394, mediante la cual, se niega el registro de la 
Corporación "LA YEVSKA", fundamentándose en el supuesto de que 
el ámbito de la organización y sus estatutos, no tienen relación con 
elementos relativos a los temas de la consulta popular. 

11 
De los estatutos, cuya copia consta de los habilitantes adjuntados a 
la inscripción, fácilmente se colige que en el artículo 7, capítulo 11, 
que trata de los objetivos y fines generales, es el de respaldar y 
auspiciar eventos que tiendan al tratamiento y divulgación de temas 
de prioritario y amplio interés para el conocimiento y difusión de los 
mismos. 

Consecuentemente, este proceso de consulta y referéndum, donde 
los temas constitucionales son materia de prioritario y amplio interés 
nacional, está por demás a fin a los fines y objetivos de mi 
representada. 

Cómo se puede indicar, que los fines de mi representada están 
alejados de los que tienen que ver con los intereses de desarrollo 
de defensa, de promoción de derechos y con los elementos 
relativos a los temas de la consulta popular?, si los temas de la 

nsulta nos atañen a todos y cada uno de los ciudadanos 
uatorianos, el legado responsable y marco jurídico que heredarán 
estros hijos, el entorno social y jurídico en el que envejeceremos. 

Dirección: Galápagos N 440 BL 5, DPTO. 302 y Venezuela 
Teléfono: 2570 5021098 3415211097 081237 
Email: maxriv@hotmail. es, maximriver@hotmail.es 
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u COBPOIIACION ••LJIYEI'Siúl•• . ,{J~M:~.;~~.IIi-i ~~~ 
LAYEVSKA · i "-<J., .. , 

coorot.aÓN Acuerdo Ministerial N° 0694, del 28 abril del 200 :," \ CN F • -lo u._ 
\

(1'' \ ~ ... ., / 
c-......_ -·.;;/ 

\~(··.,_ "'----._ ..... -~ .. ~-~-.-:;/ ~ ló 
Hacer tal aseveración, es una flagrante violación de los deteeh.os:~·-- f»rí' 

ciudadanos, sociales, y democráticos, que coartan, incluso antes de -~ 
llegar a la consulta popular, las libertades universales consagradas 
en nuestra norma suprema. 

Con esta resolución se violan los preceptos constitucionales de los 
artículos 3, numeral 8, ya que de antemano se procede a 
discriminar el goce de derechos constitucionales, y democráticos. 

Impide arbitrariamente, el derecho de participación que tenemos 
todos/as ecuatorianos/as, en los asuntos de interés público, 
consagrados en el numeral 2 del artículo 61 de nuestra 
Constitución. 

Viola el derecho de participación individual y colectiva, consagrado 
en el artículo 95 de nuestra norma suprema, de manera que impide 
la construcción del poder ciudadano. 

El artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, 
reconoce todas las formas de organización de la sociedad, como 
expresión de la soberanía popular para incidir en las decisiones y 
políticas públicas y en el control social de todos los niveles de 
gobierno, así como de las entidades públicas; lo que obliga a su 
aplicación, imperativamente a este Consejo Nacional Electoral. 

IV 
Por todo lo expuesto, seguro de que la resolución que apelo, es el 
resultado únicamente de la presión de los términos legales, pido 
que se sirva registrar a mi representada, a fin de que dentro del 
legítimo ejercicio de la democracia, y expresión de la soberanía 
popular, participemos en la campaña electoral de consulta popular y 
referéndum 2011. 

Dire 4L 5, DPTO. 302 y Venezuela 
Teléfono: 2570 5021098 341 5211097 081 237 
Email: maxrivíaJhotmail.es IT/OXímríveríaJhotmail.es 
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RUlleLICAilrl. ICUADOR 

PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

Dile'CCióft de ri,calizacióft del 
fiaaaciamienlo Político 

MEMORANDO N° 086-DFFP-CNE-2011 

Soc. Ornar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Dr. Fabricio Cóndor Paucar 
DIRECTOR D..E FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

Informe de los documentos que presentaron las Organizaciones 
Políticas ·y Organizaciones Sociales, que no fueron calificadas para 
participar en la campaña electoral del Referéndum y Consulta Popular 
2011. 

18 de Marzo de 2011 

Señor Presidente, con la finalidad de dar atención a su disposición, adjunto al 
presente, se servirá encontrar una matriz en la que se especifican los documentos que 
han sido presentados por las Organizaciones Políticas y Organizaciones Sociales, que 
no fueron calificadas para participar en la campaña electoral del Referéndum y 
Consulta Popular 2011. 

Finalmente, cabe mencionar que las organizaciones políticas y sociales que sean 
calificadas para participar en la campaña electoral del Referéndum y Consulta Popular 
2011, deberán notificar de forma obligatoria al Consejo Nacional Electoral la 
inscripción o actualización del Registro Único de Contribuyentes para la campaña 
electoral y la cuenta corriente única electoral en el plazo de siete días, caso contrario 
ei responsable del manejo económico no podrá recibir aportes ni realizar gastos por 
concepto de campaña electoral, de acuerdo a lo que establece el artículo 38 del 
Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa a Través de la Iniciativa 
Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria del Mandato . 

1 
1 
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DOCUME& PRESENTADOS POR LAS ORGANIZACION.OlÍTICAS Y ORGANIZACIONES SOCIALES Q NO FUERON CALIFICADAS PARA PARTICIPAR EN LA 

CAMPAÑA ELECTORAL DEL REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 2011. 

ORGANIZACION POLITICA u 
No. !ORGANIZACIÓN SOCIAL MOTIVO DE LA NO CALIFICACIÓN DOCUMENTOS PRESENTADOS 

2 

3 

4 

5 

6 

Negar el registro de la Corporación Nacional Campesina "Eioy Alfaro", por no haber 

presentado completa la documentación de respaldo para su inscripción, de 

conformidad con lo establecido en la Resolución PLE-CNE-2-4-3-2011. Al momento . . . , d 
1 

R bl 
. , , . . . . .. \Presenta un nuevo Formulano de lnscnpc1on e esponsa e 

de mgresar la documentacion no entrego la segunda hoJa del Formulano de mscnpc1on d 
1 
M . E . . 

1 
t y d , d t 

del Responsable del Manejo Económico, en donde constan los puntos 5 (declaración), 
e aneJO conom1co, comp e o. emas ocumen os 

Corporación 
"Eioy Alfaro" 

Nacional Campesina¡6 y 7 del mismo. Sin embargo ese documento fue ingresado a través de la Secretaria 

General el14 de marzo de 2011. 
Acoger el memorando No. 066-DFFP-CNE-2011 dH 14 de marzo del 2011 del Director 
de Fiscalización del Financiamiento Político, y al haber realizado la re~isión de los 
doc~mentos presentados por el abogado Juan Andrés Suárez Yépez, Director Pms~~ta en una hoja fotocopia a color del certificado de 
Nqcl_onal del Movimiento Verde Ecológico, se verifica,que el repre~entante legal del v~tac1on, en el que se establece el pago de la multa de 16 
Movimiento Verde Ecológico, no ha presentado el certificado de votación del último dolares Y el costo por reposiCión. En otró oficio además 
proceso electoral, incumpliendo con lo establecido en la Resolución PLE-CNE-2_4_3_ presenta la copia de la cédula y carné del colegio de abogados. 
2011.' por lo .que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral no admite la inscripción del E~te Mov~r_niento si se encuentra en proceso de Inscripción o 
refendo movnniento político, para que participe en el Referéndum y Consulta Popular relnscnpclon 

Movimiento Verde Ecol~co 2011. 
Acoger el memorando No. 066~!5FFP=CNE-2011 de 14 de marzo del 2011, del Director 
de Fiscalización del Financiamiento Político, y al haber realizado la revisión de los 
documentos presentados por la señora Rosa Elena de la Torre, Representante legal Presenta copia a color del carné del colegio de contadores con 
del Partido Político Participación, se verifica que presenta el carné del Colegio de vigencia para el año 2011, la fecha de expedición de ese 
Contadores Públicos de Pichincha, con vigencia al año 201 O, incumpliendo con lo documento es el 16 de marzo de 2011. Este partido político se 
establecido en la Resolución PLE-CNE-2-4-3-2011, por lo que, el Pleno del Consejo encuentra en proceso de inscripción o reinscripción 
Nacional Electoral no admite la inscripción del referido partido político, para que '. 

Partido Político Participación participe en el Referéndum Consulta Popular 2011. o~ 
La directiva registrada ante el Ministerio de Trabajo y Empleo, según el oficio No. 053- Presenta Copia notariada de la inscripción de la directiva ante el 1 

Federación Unitaria de Trabajadores UR-06 del 03 de febrero de 2006, indica que la vigencia de la misma es para el Minsiterio de Relaciones Laborales, este documento tiene fecha 15' 
de la Industria Eléctrica del Ecuador eríodo 2005-2007. 17 de marzo de 2011. '\" 

Negar el registro de Corporación de Montubios del Litoral CORMONLIT", por cuanto, 

los documentos presentados, de acuerdo a lo que establece el Art. 5 del estatuto Presenta un escrito en donde indica que esa organización está 
evidencian que los socios de esta Corporación únicamente son personas naturales, conformada por varias organizaciones de primer grado, para lo 
que no agrupan a corporaciones de primer y segundo grado, y que su ámbito no es de cual adjunta copias simples de solicitudes de afiliación a la 

Corpo1ación de Montubios del Litoral jcarácter nacional sino local. Corproración de Montubios del Litoral . ,. 
,- .~,.:> .---... •;:a,,.., 

Confederación 
Organizaciones 
Sociales de 
CONFROMS 

Presenta un oficio en el que apela y solicita que;~i;evea la 
resolución tomada por el Consejo Nacional Elect~~~. @J. q , . 

Negar el registro de la Confederación Regional de Organizaciones y Movimientos indica que han presentado todos los documentOO.;~abil]i1 · : :'i, 
Sociales_ de la Amazonia.-: CONFROMS, por cuanto no cumple con los requisitos para la inscripció~, sin embargo los. ~~icos ?e 's_u~\enter1due · 

Regional delestablec1dos en la Resoluc1on PLE-CNE-2-4-3-2011. prenta es el of1c1o con el que sol1c1to la mscr'R~Q... y un 
y Movimientos documento suscrito por el Director de la Delegaci?~ Ó~J.> 

la Amazonia - mediante el cual le da a conocre los requ1s1tos Pffi'li~A-r 

inscripción. 



CION SOCIAL IVO DE LA NO CAUFICACION DOCUMENTOS PRESENT 
Negar el registro de la deración Nacional del Seguro Campesino Coordina ora 
Nacional Campesina - COFEUNASSC, por cuanto no cumple con los requisitos Presenta un oficio en el que ratifican que no tienen personería• J 

Confederación Nacional del Segurolestablecidos en el numeral 5 de la Resolución PLE-CNE-2-4-3-2011, es decir no jurídica, sin embargo hacen referencia a los artículos 96 y 11 
Campesino Coordinadora Nacional presenta la copia de la resolución del organismo estatal que otorga su personería literales 3 y 8 de la Constitución de la República del Ecuador. 

7 ICamoesina- COFEUNASSC 

8 
Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Nuestra Limitada 

Presenta un otc1o en el que 111d1ca que esa cooperativa es 
Of!Janización que se circunscribe dentro de la economía popula 

Negar el registro de la Cooperativa de Ahorro y Crédito la Nuestra Limitada, por cuanto Y soli?ari~.' Y que por e~o. s~ constituye en una forma de 
no presenta copia del RUCo carné del Colegio de Contadores, que habilita el ejercicio organ1zac1on social, ademas 1nd1can ~ue en el art. 4 del estatuto¡ 
profesional del Contador y su objeto se enmarca en el ahorro y crédito, es decir no se ~stablece que dentro de las finalidades de la organización 
cumple con los requisitos establecidos en la Resolución PLE-CNE-2-4-3_2o11 . est_a el apoyo de los planes y programas de carácter público. 

lal A_dJUnt~ cop1a ~el I~UC del contador , copia del carné con 
v1genc1a del ano 2008, impresiones a color 
acuerdo ministerial. 
Presenta un oficio, mediante el cual indican que 
documentación exigida, fue presentada en copias debidametne 

Negar el_. registr? del Comité de Em¡ll"esa Nacional de los Trabajadores de la notarias. Con relación a la denuncia indica que efectivamente el 
Corporac1on N~?1onal de Telecomunicaciones, CNT, por cuanto presenta incompleta Juez de lo. Pe~al 1 ro ?e lo Penal del_ Guayas Angel 
la documentac1on y no se encuentra notariada, adicionalmente existe una denuncia Games fallo deJando s1n efecto el of1c1o No. 084-UGL-2010-
indicando que mediante providencia un Juez habría fallado a favor del demandante' L~L, pero no se refirió al registro propiamente dicho de la 
dejando ~~ suspenso la legalidad de esta directiva, por lo tanto no puede inscribirs~ Directiva, también menciona que mediante oficio No. 1507 -DRT 
par~ part1c1par en este proceso electoral. • Se presenta el documento de la directiva 201 0-LRL, de fecha 19 de octubre de 201 O, el Dr. Pablo 
reg1strada ante el Ministerio de Relaciones Laborales, sin embargo la primera hoja de NaranJo Aguil~r, Director Regional del Trabajo y Mediación 

Comité de Empresa Nacional de los e~e documento en donde consta parte de la directiva, no se encuentra con el sello de Lab_oral_ de QUito, comun1ca que esa directiva es la que rige 
Trabajadores de la Corporación n111guna notaria. esta ~1gente,. f111almente menciona que adjunta un correol' 
Nacional de Telecomunicaciones electron1co ong1nal en el que la administración de la CNT EP 

9 ICNT ' reconoce a la Directiva. NO adjunta ningún documento de 
resoaldo. 

MOVIMIENTO 
10 !NACIONAL 

Presenta un 
Acoger el memorando No. 066-DFFP-CNE-2011 de 14 de marzo del 2011, del Director con lo dispuesto la disposición transitoria duodécima de 
de Fiscalización del Financiamiento Político, y al verificar que de conformidad con lo Constitución de la República, por lo que solicitan reveer Y 
establecido en el informe de la Dirección de Organizaciones Políticas, el reconsiderar la negativa del registro del Movimiento Honradez 
MOVIMIENTO HONRADÉZ NACIONAL, no ha iniciado el proceso de inscripción o Nacional para participar en la campaña electoral. Adjunta un 
reinscripción en este Organismo, el Pleno del Consejo Nacional Electoral niega el oficio s/n del 04 de diciembre de 2008. ·De acuerdo al listado 
registro del MOVIMIENTO HONRADÉZ NACIONAL, para participar en el Referéndum adjunto al memorando No. 055-DOP-CNE-2011, no consta que 

HONRADÉZiy Consulta Popular 2011. esa Organización política haya solciitado los formularios y 
clave. 

La resolución mediante la cual se le notificó es la PLE-CN 

. r el_ me~orando _No. ~66-~FFP-CNE-2011 de 14 de marzo del 2011 , del Director 15-3-2011, sin embargo ~~ el oficiio pres~qror~~E 
de Fiscal1zac1on del Flllanc1am1ento Politico, y al verificar que de conformidad con lo referencia a la resoluc1on PLE-CNE-3t:f-1'!!5~ 
establecido en el informe de la Dirección de Organizaciones Políticas el ~orresponde a otra organización política. 
MOVIMIE~TO POLO DEMOCRÁTICO, no ha iniciado el proceso de inscripciÓn 0 1rnp~g~a la resolución tomada aduciendo 
re1~scnpc1on en este Organismo, el Pleno del Consejo Nacional Electoral niega el rnov1m1ento no haya inciado su inscripci 
registro del MOVIMIENTO POLO DEMOCRÁTICO, para participar en el Referéndum y 13 de ~arzo de 2011, mediante el cual 
Consulta Dopular 2011. del Mov1m1ento Polo Democrático para pa 

!
MOVIMIENTO POLO\ electoral. De acuerdo al listado adjunto al mérri~~-

_1.:...1 ~D=-E=.M:.:.:.::O:_::C::.:.R..::A.:... T~I.::::C~O~ ______ __l ________________________________ ~D~O.P-CNE-2011, no consta que esa Orga solicitado los formularios v clave 
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No. ¡oRG DE LA NO CALIFICACIÓN DOCUMENTOS PRESENTADOS~ 

Movimiento RED ÉTICA 

Acoger el memorando No.'~6-DFFP-CNE-2011 de 14 de marzo del 2011, del Director Presenta un oficio mediante el cual impugna la resGiuciqn 
e Fiscalización del Financiamiento Político, y al verificar que de conformidad Gon lo tomada aduciendo que es falso que el movimiento no haya 

establecido en el informe de la Dirección de Organizaciones Políticas, el Movimiento iniciado su inscripción; adjunta un oficio del 13 de marzo de 
RED ÉTICA Y DEMOCRACIA, no ha iniciado el proceso de inscripción o reinscripción 2011, mediante el cual entregan la declaración de princi 
en este Organismo, el Pleno del Consejo Nacional Electoral niega el registro del ideológicos y régimen orgánico. De acuerdo al listado adjunto al 

YIMovimiento RED ÉTICA Y DEMOCRACIA. para participar en el Referéndum y memorando No. 055-DOP-CNE-2011, no consta que esa 

12 !DEMOCRACIA Consulta Popular 2011. Or¡¡anización política haya solciitado los formularios y clave. 

unta la copia de la cédula de ciudadanía y papeleta de 

Negar el registro de la Coordinadora Política de Mujeres Ecuatorianas, por cuanto no votación d~ 1~ conta?ora._ Pr_esenta un oficio notariado mediante 
presenta la inscripción de la directiva en el organismo estatal correspondiente y el c_ual solrcrtan -~~ rnscrrpcrón de la directiva al minsíterio 
tampoco la copia de la cédula de ciudadanía ni la papeleta de votación de la got:rerno;. U~ ofrcro ~u.scrito por la ministra de coordinación 
contadora, por no tanto no cumple con los requisitos establecidos en la Resolución polrtrca drrrgrdo al mrnrstro de justicia y derechos humanos, 
PLE-CNE-2-4-3-2011. medrante el cual adjunta el expediente de la organización 

Política de Mujeres! • Coordinadora Po!ílica de Mujeres Ecuatorianas y solicita 

1

rianas · , responder al remrtente lo que corresponda con copia a 

~-¡~~~~----------------t---------------------------------------------------_j~despaé 
Coordinadora 
~cual( 

14 

15 

Asociación de Canales de Televisión 
del Ecuador 

Presentan un oficio mediante el cual mencionan que de acu 
al el articulo 20 del estatuto la directiva continúa en funciones 

Negar el registr~ de la Asoci~ció~ de_ ~anales de Tele~isión _del Ecuador, _por cuantolprorrogadas, pues no han sido estatutariame~~e reemplazados 
presen·,a el regrstro de la Drrectrva unrcamente con vrgencra para los anos 2008 - por la Asamblea General, por lo que su actuacron Sf""l ampara en 
2010. la Ley pues no es dable que una pesona jurídica no tenga su 

representatne legal, que ejerza los derechos y las obligacion 
legales y estatutarias. En la parte pertinente del artículo citado 
se indica: "mientras no sea estatutariamente reemplazado por 
la Asamblea General, continuará en el ejercicio de sus 
funciones." 

Presenta un oficio en el que indica que mediante resolución del 
Consejo Nacional de la Confederación Unitaria de Barrios del 

Ecuador y de acuerdo a lo que establece su estatuto, procedió! ~ 
a ratificar la presidencia de la Dra. Natasha Rojas, hrJsfa.....a.He ~'b 

Negar el registro de la Confederación Unitaria dE3 Barrios del Ecuador, CUBE, por sea legalmente reemplazada a fin de 
cuanto la directiva que se presenta únicamente tiene vigencia para los años 2008 - funcionamiento y las responsabilidades en"""'Qnrfdii 

010. federaciones filiales, ésto también es 
Secretario de la CUBE, documento que se 
Además adjunta una declaración juramentada 
púlbico en la que dice ser la única y legítma Presi 
organización social y que continúa siendo la represe 
hasta que sea legalmente reemplazada; Adju 

Confederación Unitaria de Barrios 'iel 
Ecuador 

documentos mediante los cuales indica r:ue es la prQcinQnEi 
la CUBE. 



16 

17 

18 

Vl'\UI-\I .. ILAI...IUN POLITICA 
ÓN SOCIAL IVO DE LA NO CALIFICACIÓN DOCUMENTOSPRESENT 

Negar el registro de la Corporación "LAYEVSKA", el Pleno del Consejo Nacional Presenta un oficio mediante el cual indica que en el articulo· 
Electoral, dispone se niegue el registro de la Corporación "LA YEVSKA", por cuanto, del estatuto menciona que uno de los objetivos y fines es el 
no establece el ámbito de la organización y porque sus estatutos, sus fines, están re~;paldar y auspiciar eventos que tiendan al tratamiento ·Y 
alejados de los que tienen que ver con los intereses de desarrollo de defensa, de divulgación de lemas de prioritario y amplio interés para 
promoción de derechos, y sus finalidades no tienen relación con elementos relativos a conocimiento y difusion de los mismos. En el mismo oficio 
los temas de la consulta popular. menciona varios artículos de normas legales, que según esa 

ción les habilita para participar en la camoña electoral. 

Pn3senta un oficio mediante el cual indica que el 29 de mayo 
2009 fue electa la directiva en el Décimo Cuarto Congreso 

Negar el registro de la Federación de Estudiantes Se~undarios del Ecuador: .FESE, por Nacional. Adjunta una declaración juramentada ante notario 
cuanto no presenta el registro de la Directiva Nac1onal de la Or~anJzacJo~ Estatal, público de la señora Lorna Erika Espinoza Torres, madre 
como establece la Resolución PLE-CNE-2-4-3-20'11 Y porque no llene notanzado los representante legal del señor David Andrés Carvajal Espinoza, 

documentos. mediante el cual se indica lo citado en el oficio antes señalado. 
· 1 · · Adjunta varios documentos mediante los cuale'"s se dirigen al Estudiantes . . · 

1 
ESE 

sei'íor CarvaJal como presidente nac1onal de a F . 
Federación de 
Secundarios del Ecuador 

Negar el registro de la Asociación de Egresados y Profesionales de la Escuela de 
Der~.cho de la Universidad Central del Ecuador y del Frente Ciudadano "Montecristi Presenta un oficio mediante el cual indica que según el artículo 
V1ve : ~?r cuanto, los documentos presentados corresponden únicamente a la 47 de su estatu.to las elecciones se realizarán cada dos años 
AsocJacJon de Egresados y Profesionales de la Escuela de Derecho de la Universidad ~OJ~t~dos a part1r de la fecha en que se otorgue la personería 
Central del Ecuador, más no, del Frente Ciudadano "Montecristi Vive", y por otra JUrldJca a la Asociación. El pr~sidente provisional convocará a 
parte .para este proceso electoral no se ha considerado la inscripción de alianzas de elec~Jones en el plazo de 15 d1as a fm de designar la Directiva 

Asociación de Egresallo y or.g~nJz~ciones soc~~les, ad~m?s se establece que la Directiva registrada ante el d~flnJ~Jva Y con sesenta. días de an~ici~ación al cambio de las 
Profesionales de la Escuela de Mm1steno de lnclus1on Econom1ca y Social, según oficio No. 4200-DAL-OS-VP-2008 dlrect~vas de cada penado. Ademas md1ca que la segund 
Derecho de la Universidad Central del de 21 de mayo del 2008, indica que la vigencia de la misma es para el período 2008_ dJrectJv~ fue ~lec!~ el 20 de diciembre de 2009 y que por lo 
Ecuador 2010. tanto !1ene VJgencJa hasta el 20 de diceimbre de 2011, de 

Negar el registro de ENLACE- Red de trabajadores del sector eléctrico, por cua 
cumple con los requisitos establecidos en el numeral 5 de la Resolución PLE-CNE 

acuerdo a su estatuto. No adiunta documentos adicionales. 

Red de trabajadores del sector¡3-2011, ya que el estatuto presentado se encuentra incompleto puesto que faltan 1 

19 !eléctrico artículos 1. 2 v 3. 

Bingos 
20 

Presentan el RUC y carné actualizado del contador, 
Ecuador, FEINE, por cuanto, no presenta la información completa, el carne! del indican que por un error involuntario no esoecificarr5n· .I~J~ 

Indígenas Evangélicas del Ecuador, el SI en las preguntas 6, 7 y 1 O, y el NO en 
Consejo de Pueblos y Organizacioneslcontador está caducado y no ha presentado el RUC que habilita el ejercicio de la opciones que promoverán y proceden a indicar 

21 IFEINE orofesión. como establece la Resolución PLE-CNE-2-4-3-2011. 1 ,2 ,3.4.5.8 v 9. 

Movimiento Lealtad, Igualdad 
22 !Desarrollo LID 

Acoger el memorando No. 066-DFFP-CNE-2011 de 14 de marzo del 2011, del Director 
de Fiscalización del Financiamiento Político, y al verificar que de conformidad con lo Presenta un oficio en el solicita se levante la '$lj::;ut:\.Au•u 

establecido en el informe de la Dirección de Organizaciones Políticas, el Movimiento inscripción tardía. Adjunta varios documentos qlle' 
Lealtad, Igualdad y Desarrollo LID, no ha iniciado el proceso de inscripción 0 relación a lo~ motivos por los que no fue calificado. 
reinscripción en este Organismo, el Pleno del Consejo Nacional Electoral niega el al listado adJunto al memora!~ do No_.. 055-DOP-CNE~.2 

y¡registro del Movimiento Lealtad, Igualdad y Desarrollo LID, para participar en el coJJsta .que esa OrgarJzacJon poiJtJca tlaya solcutado 
Referéndum v Consulta Popular 2011. forrnulanos y clave. 



'-'•'UMI'fiL.A\...IUN 

No. SOCIAL VO DE LA NO CALIFICACIÓN DOCUMENTOSPRESENT 
Negar el registro de la ~ación Mal<i Khuyay, por cuanto no presenta el regí 

23 !Fundación Maki 
la directiva debidamente notarizado, es decir no cumple con los requisitos¡Presenta copia de la inscripción de la directiva ante el Ministerio' • 
establecidos en la Resolución PLE-CNE-2-4-3-2011. de Inclusión Económica v Social. debidamente notarizada 

24 

Negar el registro de la Corporación de Reyes Latinos y Reinas Latinas del Ecuador.

1

Presenta los estatutos registro de 
Corporación de Reyes Latinos y\por cuanto no presenta los documentos notarizados, incumpliendo con lo establecido ministerial, debidamente' notarizados. 
Reinas Latinas del Ecuador en la resolución PLE-CNE-2-4-3-2011. 

Acoger el memorando No. 066-DFFP-CNE-2011 de 14 de marzo del2011, del Director 
de Fiscalización del Financiamiento Político, y al verificar que de conformidad con lo Presenta un escrito, mediante el cual expone los motivos 
establecido en el informe de la Dirección de Organizaciones Políticas, el PARTIDO los que no se encuentra en proceso de inscripción 
LIBERAL RADICAL ECUATORIANO, no ha iniciado el proceso de inscripción o reinscripción. De acuerdo al listado adjunto al memorando No. 
reinscripción en este Organismo, el Pleno del Consejo Nacional Electoral niega el 055-DOP-CNE-2011, no consta que esa Organización política 

PARTIDO LIBERAL RADICALiregistro del PARTIDO LIBERAL RADICAL ECUATORIANO, para participar en el haya solciitado los formularios y clave. 
Referéndum y Consulta Popular 2011. 25 !ECUATORIANO 

Movimiento Independiente 
26 

Corporación de Desarrollo 
27 Ñucanchi 

28 Movimiento Unidad Popular 

Movimiento Concertación 
29 !Democrática 

Acoger el memorando No. 066-DFFP-CNE-2011 de 14 de marzo del 2011, del Directo. . . 
de Fisca.lización d:l Financiamiento Político, y al verificar que de conformidad con lo En el ~frc~~ presentado_ i~dican que han iniciado el proceso 
establecido en el rnforme de la Direccíón.de Organizaciones Políticas, el Movimiento re_rnscnpcron ya que solrc1taron la reserva del nombre, símbolo y 
ln?epe~di.~nte Laicos Comprometidos, no ha iniciado el proceso de inscripción 0 numero, Y adJuntan los documentos que certifican lo afirmado 
re1~scnpcron en _es.te Organismo, .el Pleno del Consejo Nacional Electoral niega el po~ ellos, s1n emba;go de acuerdo al listado adjunto al 

Laicos¡reg1st~o del Mov1m1ento Independiente Laicos Comprometidos, para participar en el memoran~~ No._. 05~-DOP-C~E-2011, no consta que esa 
Referendum y Consulta Popular 2011. Organ1zacron polrtrca haya solc11tado los formularios y clave. 

Negar el registro de la Corporación de Desarrollo Agrícola .. - . . . d d 
1 

Art 
3 - . . . . . En el of1c1o presentado menc1ona que e acuer o a os . y 

CORDAGNA, por cuanto los fines de esta organrzacron son de caracter productrvo, Y 4 del Estatuto de esa Organización, su finalidad si tiene relación 
están alejados de los que tienen que ver con los intereses de desarrollo de defensa, con los temas de la consulta popular. Adjunta copias del 

Agrícola¡de promoción de derechos, y sus finalidades no tienen relación con elementos expediente que presentaron para inscribirse en la campaña 

relativos a los temas de la consulta oooular. electoral 2011 
r el memorando No. 066-DFFP-CNE-2011 de 14 de marzo del 2011, del Director 

de Fiscalización del Financiamiento Políti o y al verifcar que de confo mid d con lo Presenta un oficio mediante el cual indica que han procedido a 
e · 1 r a · ·b· d 1 1 t · · d 1 1 · 1nscn 1rse entro del pazo y en os ermrnos e a ey, sr 

establecido en el informe de la Dirección de Organizaciones Políticas, el Movimiento embargo las fechas a las que haen referencia se rfieren a la' ' 

Unidad Popular, no ha iniciado el proceso de inscripción 0 reinscripción en este solicitud de innscripción para poder participar en la campaña 
. . . · . . . . electoral. De acuerdo al listado adjunto al memorando No. 055-

0rganrsmo, el Pleno del Consejo Nacronal Electoral nrega el regrstro del Mov1mrento OOP-CNE-2011 , no consta que esa Organización política haya 

Unidad Popular. oara participar en el Referéndum v Consulta Popular 2011. solciitado los formularios v clave. 
Acoger el memorando No. 066-DFFP-CNE-2011 de 14 de marzo del 2011, del Director 
de Fiscalización del Financiamiento Político, y al haber realizado la revisión de los 
documentos presentados por el señor César Montúfar, Representante legal del 
Movimiento de la Concertación Nacional Democrática, se verifica que presenta el 
formulario de inscripción del responsable del manejo económico incompleto en el 

1 
R E 

. . . . \Presenta el Formulario de lnscrición de M cbtill\llet<!'t!tl 
punto 2 lrteral a); y en el punto 5 l1teral e), por lo que el Pleno del Consejo Nac1onal t 2 1

.t 
1 

) 5 1
.t 

1 
) ' .. 

Electoral, niega la inscripción del Movimiento de la Concertación Nacional 
Democrática, para que participe en el Referéndum y Consulta Popular 2011, 

concediéndole el plazo de 24 horas contadas a partir de la notificación para que el 

Nacior.allreferido movimiento político complete el formulario de inscripc:ón del responsable del 

m a económico. 

pun os: , 1 era a y , 1 era e . 



VI"\\:JANILAt;IUN POL 
No. j ORGAjiACIÓN SOCIAL DOCUMENTOS PRESENT 

ger el memorando N~6-DFFP-CNE-2011 de 14 de marzo del 2011, del UJrector Presenta un oficio mediante el cual indica que el 04 de marzo 
. . . . . . . . . . . . del 2011 han solicitado la inscripción del movimiento, adjunta 

de FJscaiJzacJon del FmancJamJento PoiJtJco, y al venf1car que de :::onform1dad con lo . d 
1 

t . . d 
1 

f' . . . . 'd 
1
• • 

cop1as e a presen ac1on e o JCJO, pnnc1p1os 1 eo og1cos 
establecido en el informe de la Dirección de Organizaciones Políticas, el Movimiento régimen orgánico, por lo que solicitan reviertan la decisión del 

Pleno del CNE y se proceda a registrar al movimiento, para 
Pontepilas - 30S, no ha iniciado el proceso de inscripción o reinscripción en este para participar en la campaña elctoral 2011. De acuerdo al 

Organismo, el Pleno del Consejo Nacional Electoral niega el registro del Movimiento listado adjunto al mem~ran~o No ... 055-hDOP-CNE
1 
-.~tOd1 1 • 

consta que esa OrganJzacJon poiJtJca aya so CJJ a o 
30 IMoviimiento Ponteoilas- 30S IPonteoilas- 30S. oara oarticioar en el Referéndum v Consulta Pooular 2011. formularios v clave. 

Acoger el memorando No. 066-DFFP-CNE-2011 de 14 de marzo del 2011, ?el Di 

de Fiscalización del Financiamiento Político, y al verificar que de conformidad con lo Presenta un oficio mediante el cual indica que el 11 de marzo 
establecido en el informe de la Dirección de Organizaciones Políticas, el del 2011 han solicitado la inscripción del movimiento, adjunta la 
MOVIMIENTO BLANCO ECUATORIANO POR LA REIVI~DICACION DE . LOS copia respectiva. De acuerdo al listado adjunto al memora 
POBRES, no ha iniciado el proceso de inscripción o reinscripc1ón en este Organ1smo, No. 055-DOP-CNE-2011, no consta que esa Organización 
el Ple~o del Consejo Nacional Electoral n.iega el registro del MOVIMIEt"JT?.BLANCO política haya solciitado los formularios y clave. 

Movimiento Blanco Ecuatoriano por la¡ ECUATORIANO POR LA REIVINDICACION DE LOS POBRES, para partiCipar en el 
31 1 Reindicación de los Pobres Referéndum v Consulta Pooular 2011. 

32 

33 

r el memorando No. 066-DFFP-CNE-2011 de 14 de marzo .del 2011, del 
de Fiscalización del Financiamiento Político, y al haber realizado la revisión de los 
documentos presentados por el señor Doctor Vicente Taiano Álvarez, Directo 
Nacional del Partido Renovador Institucional Acción Nacional, se verifica que 
representante legal, a través de una nueva petición ingresada en archivo de la 
Secretaria General el 11 de marzo del 2011, a las 17H17, solicita el reemplazo de la 
señora Martha Magali García García como responsable del manejo económico de la!Presenta el Formulario de lnscrici0n del Responsable del 
campaña electoral para el Referéndum y Consulta Popular 2011, por el señor Luis Manejo Económico con los datos completos. 
Miguel Pantusin Freire, y consecuentemente el Pleno del Consejo Nacional Electoral 
niega el registro del Partido Renovador Institucional Acción Nacional, para que 
participe en el Referéndum y Consulta Popular 2011, concediendo al representante 
legal de dicho partido político, el plazo de 24 horas contadas a partir de la notificación \ 

Partido Renovador Institucional! para que realice el cambio del formulario de inscripción en donde consten los nombres 
::-

Acción Nacional PRIAN 

Sindical 

definitivos del nuevo responsable económico para el Referéndum y Consulta Popular 
2011, con las firmas de resoonsabilidad corresoondientes. 

. 066-Dt-t-I-'-CNI::-LU11 dE~ 14 de marzo 
de Fiscalización del Financiamiento Político, y al haber realizado la revisión de los 
documentos presentados por el señor Jaime Arciniega Aguirre, Presidente de Presenta un oficio mediante el cual se indica que el haber 
Confederación Sindical de Trabajadoras y Trabajadores del Ecuador, el Pleno del marcado por la opción SI en todas las preguntas del formulario!~ 
Consejo Nacional Electoral, dispone se registre a la Confederación Sindical de para la lnascripción del Responsable del Manejo Económico, no 

Confederación 
Trabajadoras 
Ecuador 

Trabajadoras y Trabajadores del Ecuador, para que participe por el SI, en las cinco significaba que van a promover el SI, sino que se~ 
delpreguntas del Referéndum; y por el SI en las cinco preguntas de la Consulta Popular. si van a participar, finalmente precisan que des~~~ 

y Trabajadores del El Director de Fiscalización del Financiamiento Político realizará el registro unas preguntas por el SI y en otrs por 
iente. esDecifican en aue número de oreauntas ni 1 
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Quito, 19 de marzo de 2011 
Oficio No. 003-CLA YEVSKA-2011 

Señor 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
En su despacho.-

Señor Presidente, sírvase conferirme copias debidamente 
certificadas de la resolución del Recurso de Apelación, presentado 
el día 17 de marzo del 2011, mediante la cual, se ratifica negando 
el registro de la Corporación "LA YEVSKA", fundamentándose en el 
supuesto de que el ámbito de la organización y sus estatutos, no 
tienen relación con elementos relativos a los temas de la consulta 
popular. 

Por todo lo expuesto, seguro de ser atendido conforme solicito, le 
anticipo mi mas alta consideración y estima . 

RPORACION LA YEVSKA 

Dirección: Galápagos N 440 BL 5, DPTO. 302 y Venezuekl 
Teléfono: 2570 5021098 341 5211097 081 237 
Email: maxnv·ú hotn¡m/.es, tlliJ,lllllrlv~jzotmtJJles 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Secretaría General 

OFICIO No. 0001569 

Quito, 21 de marzo del 2011 

Señor 
~á2cimo Rivera Flores 
PRESIDENTE DE LA CORPORACIÓN "LAYEVSKA" 
Ciudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en sesión ordinaria de ordinaria de 
viernes 18 de marzo del 2011, adoptó la resolución que a continuación transcribo: 

PLE-CNE-44-18-3-20 11 

"EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CONSIDERANDO 

Que, el artículo 219 de la Constitución de la República le otorga al Consejo Nacional Electoral la 
facultad de controlar la propaganda y el gasto electoral; 

Que, el artículo 219 y la disposición general segunda de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas "Código de la Democracia" establecen que el gasto máximo permitido para el 
conjunto de las opciones durante la campaña electoral para proponer una enmienda o consulta 
popular no podrá ser mayor al límite máximo establecido para la elección de la máxima autoridad de 
la jurisdicción en la cual se realiza la campaña electoral; 

Que, el Consejo Nacional Electoral mediante resolución PLE-CNE-1-4-3-201 
2011, aprobó la convocatoria a Referéndum y Consulta Popular para el 7 de 1 

limites máximos permitidos para dicha campaña electoral; 

Que, a partir de la convocatoria a elecciones, se encuentra prohibida cual· 
en prensa escrita, radio, televisión y vallas publicitarias, sobre el proceso e 
directa o indirectamente a los temas de la consulta popular o referéndum; 

4~- \lu -~ 
- ) \ 

l
.) . 
v" 

Que, el artículo 35 del REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DE LA D1 __ 

TRAVÉS DE LA INICIATNA POPULAR NORMATNA, CONSULTAS POPULARES, r'-'-··----------
REVOCATORIA DEL MANDATO, establece que para poder participar en la campaña electora¡ ..._~ 

consulta popular y referéndum las organizaciont.> sociales nacionales y las organizaciones políticas 
nacionales inscritas o que hayan iniciado su inscripción o reinscripción, deberán registrar en el 
Consejo Nacional Electoral al responsable del manejo económico de la campaña y a una contadora o 
contador público autorizado. Únicamente quienes hayan registrado a los responsables del manejo 
económico, podrán recibir aportaciones económicas en numerario o en especie, a cualquier título y 
realizar gastos para la campaña electoral; 

Que, el literal b. del artículo 36 del mismo reglamento establece que las organizaciones sociales y 
políticas que deseen participar en la campaña de consulta popular o referéndum, deberán registrarse 
hasta cinco días después de la respectiva convocatoria, especificando la opción a la que desea apoyar 
en el tema propuesto; 

Que, con Resolución PLE-CNE-2-4-3-2011 de 4 de marzo del 2011, el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral convocó a las organizaciones sociales y políticas de carácter nacional, interesadas en 
participar en la campaña electoral de consulta popular y referéndum, a inscribirse, para lo que se 

Dirección: Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano 1 PBX: (593-2) 381-5410 



• 

CONSEJO NACIONAl ELECTORAl Secretaría General 

-~ 
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República del Ecuador 

dieron a conocer los requisitos a cumplirse, estableciéndose que las inscripciones se establecerían en 
la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral y en las Delegaciones Provinciales Electorales del 
9 al 13 de marzo del2011; 

Que, mediante resolución PLE-CNE-25-1 0-3-2011, se dispuso al Director de Fiscalización del 
Financiamiento Político, informe al Pleno del Organismo, las organizaciones políticas y sociales que 
han solicitado la inscripción del responsable del manejo económico para el referéndum y consulta 
popular 2011; 

Que, mediante Resolución PLE-CNE-67-15-3-2011, el Pleno del Consejo Nacional Electoral acogió el 
memorando No. 066-DFFP-CNE-2011 de 14 de marzo del 2011, del Director de Fiscalización del 
Financiamiento Político, y negó el registro de la Corporación LAYEVSKA, por cuanto, no establece el 
ámbito de la organización y que sus estatutos, sus fines, están alejados de los que tienen que ver con 
los intereses de desarrollo de defensa, de promoción de derechos, y sus finalidades no tienen relación 
con elementos relativos a los temas de la consulta popular; y, 

Que, mediante oficio No. OO:::::-CLAYEVSKA-20ll de ~7 de marzo del 2010, señor lV1axJ.mo Rivera 
Flores, Presidente de la Corporación "LAYEVSKA, dentro del plazo establecido en la Resolución PLE
CNE-6 7-15-3-20 11, indica que los temas de la consulta atañen a todos y cada uno de los ciudadanos 
ecuatorianos e impugna la resolución, sin embargo se determina que no existe compatibilidad entre 
los objetivos de la organización, ámbito de acción y los temas referentes a los derechos de 
participación política o de la Consulta Popular. 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, 

RESUELVE 

Ratificar la Resolución PLE-CNE-67-15-3-2011, y consecuentemente, el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral niega el registro de la Corporación "L \YEVSKA, para que participe en el referéndum y 
consulta popular 2011, por cuanto de los documentos presentados se desprende que no existe 
compatibilidad entre los objetivos de la organización, ámbito de acción y los temas referentes a los 
derechos de participación política o de la Consulta popular. 

El señor Secretario General hará conocer esta resolución al señor Máximo Rivera Flores, Presidente 
de la Corporación "LAYEVSKA, a través del correo electrónico señalado. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, a los dieciocho días del mes de marzo del dos mil once.- Lo Certifico. f) Dr. 
Eduardo Armen7riz Villalva, SECRET~: GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

• Atentan/entef .·:-;:-,,,;•u;,_. 

1 u ~~~~~;:~?,;~~~::~;\ ~CONSPJ . 

\_]1 Dr. E/uardo Armendári~§ina1J!:.. . ~ .? J 

L~~~c~~=~~d~: .. // / 
jnm' '' .. -~SiS~:/ 

Dirección: Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano 1 PBX: (593-2) 381-5410 
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Imprimir mensaje - Windows Live Hotmail 

RESOLUCIÓN PLE-CNE-44-18-3-2011 

maxriv@hotmail.es; ibarra_patricio@hotmail.com; 
evelynbony2004@yahoo.es 

Selección automática 

1 archivo adjunto 

ADJUNTO ENVIÓ OFICIO 0001569, QUE CONTIENE LA RESOLUCIÓN PLE-CNE-44-18-3-2011 
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Se-cre-taría Ge-neral 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL ; 

OFICIO N° 0001596 

Quito, 22 de marzo del 2011 

Señor 
Máximo Rivera Flores. 
PRESIDENTE DE LA CORPORACIÓN LA YEVSKA 
Ciudad 

De mi consideración: 

RfPÚBLICA OEl. ECU.t.OOR 

En atención al oficio No. 003-CLAYEVSKA-2011, recibido en archivo de !a 
Secretaría General el 19 de marzo del 2011, adjunto se servirá encontrar copia 
certificada del oficio No. 0001569, que contiene la resolución PLE-CNE-44-18-
3-2011, adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en sesión 
ominaria Cle viernes 18 de marzo del 2011. 

/m a 

~~-;:-."': ("{·· · :.~· .-~.-.,_.·¿);.:/ ·_ F[ ~~:~--e:: "L 
Cf ,·;,~· '-"-'' ·. 
c[;~ca.:¡r.:·.: ~'-'-.::__::~[!.,"·· ,., 1 

' '¡.. ,-' :' ' - J • 'i .- .,, -·· ,-- ·~. .; ~i ~~ 

Av. 6 de Diciembre N3.3-122 y Bosmediano 
Telf.:593 2457101 f 2457110 

www.coe.gov.ec 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 23 de marzo de 
2011, las 1 Oh35.- VISTOS: Agréguese al expediente los siguientes documentos: a) Copia 
certificada del Memorando No. 033-2011-JMY-TCE de 28 de febrero de 2011, suscrito por 
el Dr. Jorge Moreno Yanes, Juez titular de este Tribunal, quien solicita licencia desde el 21 
hasta el31 de marzo de 2011. b) Copia certificada del Oficio No. 016-2011-SG-TCE de 21 
de marzo de 2011, suscrito por el Dr. Richard Ortiz Ortiz, Secretario General de este 
Tribunal, con el cual se llama a integrar el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral al Ab. 
Douglas Quintero Tenorio. El día martes veintidos de marzo de dos mil once, a las catorce 
horas con cincuenta y cuatro minutos, ingresa en la Secretaría General de este Tribunal el 
Oficio No. 004-CLAYEVSKA -2011 del mismo día, mes y año, con dieciocho fojas. En el 
referido oficio, el señor Máximo Rivera Flores, en su calidad de Presidente de la 
Corporación LAYEVSKA, interpone recurso ordinario de apelación de la resolución PLE
CNE-44-18-3-2011, adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral en sesión 
ordinaria de viernes 18 de marzo de 2011. Al expediente se le asigna el No. 033-2011. 
Para mejor proveer conforme a lo que en derecho corresponda, este Tribunal dispone: 
PRIMERO.- Que en el plazo de dos días, el Presidente del Consejo Nacional Electoral,_.-
remita a este Tribunal cop1as certificadas del expediente íntegro del proceso de registro de 
inscripción de la Corporación LAYEVSKA, en el referéndum y consulta popular 2011. 
SEGUNDO.- Téngase en cuenta la autorización conferida por el recurrente a la Dra. Alicia 
Susana León, como su abogada defensora, asi como el casillero judicial No. 4075 de la 
Corte Provincial de Justicia de Pichincha y en los correos electrónicos: maxriv@hotmail.es 
y maximriver@hotmail.es. Se le recuerda al recurrente de su obligación de señalar casilla 
contencioso electoral para futuras notificaciones. TERCERO.- En aplicación de lo 
dispuesto en el inciso segundo del Art. 247 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
notifíquese con el contenido de la presente providencia y con copia del recurso al Lic. 
Ornar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral. CUARTO.
Publíquese la presente providencia en la cartelera del Tribunal Contencioso Electoral y en 
la página web institucional. Actúe el Dr. Richard Ortiz Ortiz, en su calidad de Secretario 
General del Tribunal Contencioso Electoral. Cúmplase y Notifíquese. f) Dra. Tania Arias 
Manzano, JUEZA PRESIDENTA; Dra. Ximena Endara Osejo, JUEZA 
VICEPRESIDENTA; Dra. Alexandra Cantos Malina, JUEZA; Dr. Arturo Donoso Castellón, 
JUEZ; Ab. Douglas Quintero Tenorio, JUEZ (S). 

Lo que comunico para los fines de Ley 

En nombre del pueblo soberano del Ecuador, y por autoridad de la Constitución y las leyes ... 



····--------------------
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Quito, 22 de marzo de 2011 
Oficio No. 004-CLA YEVSKA-2011 

Señora Doctora 
Tania Arias Manzano 
PRESIDENTA DEL TRIBUANAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
En su despacho.-

Notificado que he sido, el día de ayer, 21 de marzo del 2011, con la 
resolución PLE-CNE-44-18-3-2011, de 18 de marzo del 2011, 

.ntenida en el oficio No. 0001569; dentro del término de ley, 
'terpongo el Recurso de Apelación, conforme a Ley: 

1 
Impugno la resolución PLE-CNE-44-18-3-2011, de 18 de marzo del 
2011, contenida en el oficio No. 0001569, mediante la cual, se 
ratifica en resolución PLE-CNE-67-15-3-2011, de 15 de marzo de 
2011, negando el registro de la Corporación "LA YEVSKA", 
fundamentándose en el supuesto de que el ámbito de la 
organización y sus estatutos, no tienen relación con elementos 
relativos a los temas de la consulta popular. 

11 
De los estatutos, cuya copia consta de los habilitantes adjuntados a 
la inscripción, fácilmente se colige que en el artículo 7, capítulo 11, 
que trata de los objetivos y fines generales, es el de respaldar y 

•
uspiciar eventos que tiendan al tratamiento y divulgación de temas 
e prioritario y amplio interés para el conocimiento y difusión de los 

mismos. 

Consecuentemente, este proceso de consulta y referéndum, donde 
temas constitucionales son materia de prioritario y amplio interés 
nacional, está por demás a fin a los fines y objetivos de mi 
representada. 

Cómo se puede indicar, que los fines de mi representada están 
alejados, de los que tienen que ver con los intereses de desarrollo 
de defensa, de promoción de derechos y con los elementos 
relativos a los temas de la consulta popular?, si, los temas de la 
consulta nos atañen a todos y cada uno de los ciudadanos 1 as 

eirección: Galápagos N 440 BL 5, DnrJ. 302 y Venezuela 
Teléjo110: 2570 5021098 341 5211097 081 237 
Email: maxriv@Jtotmail.es, maximriver@hotmail.es 
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ecuatorianos, el legado responsable y marco jurídico que hereda 
C' 

nuestros hijos, el entorno social y jurídico en el que envejeceremos. 

Hacer tal aseveración, es una flagrante violación de los derechos 
ciudadanos, sociales, y democráticos, que coartan, incluso antes de 
llegar a la consulta popular, las libertades universales consagradas 
en nuestra norma suprema. 

Con esta resolución se violan los preceptos constitucionales de los 
..rículos 3, numeral 8, ya que de antemano se procede a 
trscriminar el goce de derechos constitucionales, y democráticos. 

Impide arbitrariamente, el derecho de participación que tenemos 
todos/as ecuatorianos/as, en los asuntos de interés público, 
consagrados en el numeral 2 del artículo 61 de nuestra 
Constitución. 

Viola el derecho de participación individual y colectiva, consagrado 
en el artículo 95 de nuestra norma suprema, de manera que impide 
la construcción del poder ciudadano. 

El artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, 
.¡.econoce todas las formas de organización de la sociedad, como 
wxpresión de la soberanía popular para incidir en las decisiones y 

políticas públicas y en el control social de todos los niveles de 
gobierno, así como de las entidades públicas; lo que obliga a su 
aplicación, imperativamente al Consejo Nacional Electoral. 

Cómo puede ser que la Corporación, por mi representada no 
sea calificada y registrada por supuesta incompatibilidad con 
los fines de la consulta, cuando la Corporación Utopía, de 
quien incluso es miembro el Dr. Jorge Cueva Ex Director 
Provincial de Salud y actual Administrador Zonal de Tumbaco 
del Ilustre Municipio de Quito, simpatizante del actual Gobierno 
cuyos fines son médicos, y sin embargo ser compatible con los 
fines de la Consulta; y no calificar a mi representada. Es así, 
incluso, como otras organizaciones sociales en similares 

-Dirección: GalápagoJ N 440 BL 5, DPTO. 302 y Venezuela 
Teléfono: 2570 5021098 341 5211097 081 237 
Email: maxriv(d!hotmail.es, maximriverrii'hotmail.es 
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registradas, demostrando una clara v1olac1ón a los dere~~¿~~;; 
Constitucionales, favoreciendo a los que están por el "SI", 
demostrando un claro discrimen entre otras acciones de 
coartar la participación ciudadana, y la formación del poder 
ciudadano democrático. 

111 

Cabe mencionar que el oficio circular 000045 de 4 de marzo de 
2011, da a conocer que mediante resolución PLE.CNE-1-4-3-2011, 
se aprueba convocar a las organizaciones sociales y políticas, sin 

. especificación de ninguna naturaleza, sino la única calidad que he 
; ..L,ustificado de ser una organización social, que además dentro de los 
~ ~nes y objetivos corporativos es ser parte activa de los temas de 

prioritario interés nacional, como es esta consulta, cuyos temas 
sociales, y constitucionales, nos da el aval, más que suficiente, para 
incluso como personas naturales poder participar, como así lo hace 
el señor Presidente de la República, quien ha sido registrado como 
"sujeto político". 

IV 
Por todo lo fundamentado, seguro de que la resolución que apelo, 
de acuerdo lo establecido en el Art, 221 de la Constitución Política 
del Estado en su numeral 1, la resolución PLE-CNE-44-18-3-2011, 
de 18 de marzo del 2011, contenida en el oficio No. 0001569, 
mediante la cual, se ratifica en resolución PLE-CNE-67-15-3-2011, 

.. e 15 de marzo de 2011, negando el registro de la Corporación 
"LAYEVSKA", es el resultado únicamente de la presión política, pido 
que se resuelva ante el Tribunal Contencioso Electoral, sobre el 
acto de la negativa del registro de mi representada, a fin de que 
dentro del legítimo ejercicio de la democracia, y expresión de la 
soberanía popular, participemos en la campaña electoral de 
consulta popular y referéndum 2011. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré el casillero judicial 
No.-4075, y nombro como mi abogada defensora, a la Dra. Alicia 
Susana León, profesional que queda facultada para que a mi 
nombre y representación suscriba cuanto escrito sea necesario en 
defensa de mis intereses. 

-irecci6n: Galápagos N 440 BL 5, DPTO. 302 y Venezuela 
Teléfmro: 2570 5011098 3-U 5211097 081 137 
Email: ma:qtv@ho{mqileJ, maxjmriver@Jwtmail.eJ 



COIIPO.IUCION ••LAYEVS.Ilil •• 
~ Acuerdo Ministerial N° 0694, del 28 abril del 2008 

e 
Adjunto los documentos que servirán de respaldo para 
pronunciamiento favorable. 

Se atenderá conforme solicito, por ser Legal. 

A¡xJ~~ 
Dra. Alicia Susana León 

ABOGADA 
Mal 6717 C.A.P . 

• 

ION LA YEVSKA 

RECIBIDO EL DfA DE HOY MARTES VEINTE Y DOS DE MARZO DEL DOS MIL ONCE, A LAS 

CATORCE HORAS Y CINCUENTA Y CUATRO MINUTOS. ADJUNTA UN OFICIO Y DIECIOCHO 

FOJAS.- CERTIFICO.-

SECRETARIO GENERAL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

.eccl6n: Galápagos N 440 BL 5, DPTO. 302 y Venezuela 
Teléfono: 2570 5021098 3415211097 081 237 
Email: maxriv@hotmail.e,J, marimriyer@hotmail.es 
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Lic. Ornar Simon Campaña casillero: 3 TCE 

~ 

DENTRO DE LA CAUSA No. 033-2011, SE HA DISPUESTO LO QUE ME' r.c1~...-. 
TRANSCRIBIR: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 23 de marzo de 
2011, las 1 Oh35.- VISTOS: Agréguese al expediente los siguientes documentos: a) Copia 
certificada del Memorando No. 033-2011-JMY-TCE de 28 de febrero de 2011, suscrito por 
el Dr. Jorge Moreno Yanes, Juez titular de este Tribunal, quien solicita licencia desde el 21 
hasta el31 de marzo de 2011. b) Copia certificada del Oficio No. 016-2011-SG-TCE de 21 
de marzo de 2011, suscrito por el Dr. Richard Ortiz Ortiz, Secretario General de este 
Tribunal, con el cual se llama a integrar el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral al Ab. 
Douglas Quintero Tenorio. El día martes veintidos de marzo de dos mil once, a las catorce 
horas con cincuenta y cuatro minutos, ingresa en la Secretaría General de este Tribunal el 
Oficio No. 004-CLAYEVSKA -2011 del mismo día, mes y año, con dieciocho fojas. En el 
referido oficio, el señor Máximo Rivera Flores, en su calidad de Presidente de la 
Corporación LAYEVSKA, interpone recurso ordinario de apelación de la resolución PLE
CNE-44-18-3-2011, adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral en sesión 
ordinaria de viernes 18 de marzo de 2011. Al expediente se le asigna el No. 033-2011. 
Para mejor proveer conforme a lo que en derecho corresponda, este Tribunal dispone: 
PRIMERO.- Que en el plazo de dos días, el Presidente del Consejo Nacional Electoral, 
remita a este Tribunal copias certificadas del expediente íntegro del proceso de registro de 
inscripción de la Corporación LAYEVSKA, en el referéndum y consulta popular 2011. 
SEGUNDO.- Téngase en cuenta la autorización conferida por el recurrente a la Dra. Alicia 
Susana León, como su abogada defensora, asi como el casillero judicial No. 4075 de la 
Corte Provincial de Justicia de Pichincha y en los correos electrónicos: maxriv@hotmail.es 
y maximriver@hotmail.es. Se le recuerda al recurrente de su obligación de señalar casilla 
contencioso electoral para futuras notificaciones. TERCERO.- En aplicación de lo 
dispuesto en el inciso segundo del Art. 247 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
notifíquese con el contenido de la presente providencia y con copia del recurso al Lic. 
Ornar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral. CUARTO.
Publíquese la presente providencia en la cartelera del Tribunal Contencioso Electoral y en 
la página web institucional. Actúe el Dr. Richard Ortiz Ortiz, en su calidad de Secretario 
General del Tribunal Contencioso Electoral. Cúmplase y Notifíquese. f) Dra. Tania Arias 
Manzano, JUEZA PRESIDENTA; Dra. Ximena Endara Osejo, JUEZA 
VICEPRESIDENTA; Dra. Alexandra Cantos Malina, JUEZA; Dr. Arturo Donoso Castellón, 
JUEZ; Ab. Douglas Quintero Tenorio, JUEZ (S). 

Dr. 1 hard't~rc~ 

SECRETARIO GENERAL TCE 
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Quito, 22 de marzo de 2011 

Señora Doctora 
Tania Arias Manzano 

!\ f1lA. 
~~tSJ-- ~q

PRESIDENTA DEL TRIBUANAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
En su despacho.-

Notificado que he sido, el día de ayer, 21 de marzo del 2011, con la 

t
solución PLE-CNE-44-18-3-2011, de 18 de marzo del 2011, 
ntenida en el oficio No. 0001569; dentro del término de ley, 

terpongo el Recurso de Apelación, conforme a Ley: 
1 

Impugno la resolución PLE-CNE-44-18-3-2011, de 18 de marzo del 
2011, contenida en el oficio No. 0001569, mediante la cual, se 
ratifica en resolución PLE-CNE-67 -15-3-2011, de 15 de marzo de 
2011, negando el registro de la Corporación "LAYEVSKA", 
fundamentándose en el supuesto de que el ámbito de la 
organización y sus estatutos, no tienen relación con elementos 
relativos a los temas de la consulta popular. 

11 
De los estatutos, cuya copia consta de los habilitantes adjuntados a 
la inscripción, fácilmente se colige que en el artículo 7, capítulo JI, 

i
e trata de los objetivos y fines generales, es el de respaldar y 
spiciar eventos que tiendan al tratamiento y divulgación de temas 

e prioritario y amplio interés para el conocimiento y difusión de los 
mismos. 

Consecuentemente, este proceso de consulta y referéndum, donde 
temas constitucionales son materia de prioritario y amplio interés 
nacional, está por demás a fin a los fines y objetivos de mi 
representada. 

Cómo se puede indicar, que los fines de mi representada están 
alejados, de los que tienen que ver con los intereses de desarrollo 
de defensa, de promoción de derechos y con los elementos 
relativos a los temas de la consulta popular?, si, los temas de la 
consulta nos atañen a todos y cada uno de los ciudadanos 1 as 
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ecuatorianos, el legado respo y marco co 
nuestros hijos, el entorno social y jurídico en el que envejeceremos. 

Hacer tal aseveración, es una flagrante violación de los derechos 
ciudadanos, sociales, y democráticos, que coartan, incluso antes de 
llegar a la consulta popular, las libertades universales consagradas 
en nuestra norma suprema. 

Con esta resolución se violan los preceptos constitucionales de los 
~ículos 3, numeral 8, ya que de antemano se procede a 
wscriminar el goce de derecho~ constitucionales, y democráticos. 

Impide arbitrariamente, el derecho de participación que tenemos 
todos/as ecuatorianos/as, en los asuntos de interés público, 
consagrados en el numeral 2 del artículo 61 de nuestra 
Constitución. 

Viola el derecho de participación individual y colectiva, consagrado 
en el artículo 95 de nuestra norma suprema, de manera que impide 
la construcción del poder ciudadano. 

El artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, 
reconoce todas las formas de organización de la sociedad, como 

.presión de la soberanía popular para incidir en las decisiones y 
políticas públicas y en el control social de todos los niveles de 
gobierno, así como de las entidades públicas; lo que obliga a su 
aplicación, imperativamente al Consejo Nacional Electoral. 

Cómo puede ser que la Corporación, por mi representada no 
sea calificada y registrada por supuesta incompatibilidad con 
los fines de la consulta, cuando la Corporación Utopía, de 
quien incluso es miembro el Dr. Jorge Cueva Ex Director 
Provincial de Salud y actual Administrador Zonal de Tumbaco 
del Ilustre Municipio de Quito, simpatizante del actual Gobierno 
cuyos fines son médicos, y sin embargo ser compatible con los 
fines de la Consulta; y no calificar a mi representada. Es así, 
incluso, como otras organizaciones sociales en similares 

-irección: Galápago3 N 440 BL 5, DPTO. 302 y Venezuela 
Teléfono: 2570 JOll 098 341 5211097 081 237 
Email: maxriv@hotmail.p, maximriveriwhotmail.e:r 
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demostrando un claro discrimen entre otras acciones de 
coartar la participación ciudadana, y la formación del poder 
ciudadano democrático. 

111 

Cabe mencionar que el oficio circular 000045 de 4 de marzo de 
2011, da a conocer que mediante resolución PLE.CNE-1-4-3-2011, 
se aprueba convocar a las organizaciones sociales y políticas, sin 
especificación de ninguna naturaleza, sino la única calidad que he 

t. stificado de ser una organización social, que además dentro de los 
es y objetivos corporativos es ser parte activa de los temas de 

rioritario interés nacional, como es esta consulta, cuyos temas 
sociales, y constitucionales, nos da el aval, más que suficiente, para 
incluso como personas naturales poder participar, como así lo hace 
el señor Presidente de la República, quien ha sido registrado como 
"sujeto político". 

IV 
Por todo lo fundamentado, seguro de que la resolución que apelo, 
de acuerdo lo establecido en el Art, 221 de la Constitución Política 
del Estado en su numeral 1, la resolución PLE-CNE-44-18-3-2011, 
de 18 de marzo del 2011, contenida en el oficio No. 0001569, 
mediante la cual, se ratifica en resolución PLE-CNE-67-15-3-2011, 

• 15 de marzo de 2011, negando el registro de la Corporación 
~YEVSKA", es el resultado únicamente de la presión política, pido 

que se resuelva ante el Tribunal Contencioso Electoral, sobre el 
acto de la negativa del registro de mi representada, a fin de que 
dentro del legítimo ejercicio de la democracia, y expresión de la 
soberanía popular, participemos en la campaña electoral de 
consulta popular y referéndum 2011. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré el casillero judicial 
No.-4075, y nombro como mi abogada defensora, a la Dra. Alicia 
Susana León, profesional que queda facultada para que a mi 
nombre y representación suscriba cuanto escrito sea necesario en 
defensa de mis intereses. 

acción: Galápago.r N 440 BL S, DFI'O. 302 y Venezuela 
Teléfono: 2570 5021098 341 5211097 081 237 
Emai/: maxriv@hotmailej. maxjmriyer@hgtmail.es 
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Adjunto los documentos que servirán de respaldo para su 
pronunciamiento favorable. 

Se atenderá conforme solicito, por ser Legal. 

RPORACION LA YEVSKA 

J/--;~4!o1 
Dra. Alicia Susana León 

ABOGADA 
Mal 6717 C.A.P . 

• 
RECIBIDO EL DÍA DE HOY MARTES VEINTE Y DOS DE MARZO DEL DOS MIL ONCE, A LAS 

CATORCE HORAS Y CINCUENTA Y CUATRO MINUTOS. ADJUNTA UN OFICIO Y DIECIOCHO 

FOJAS.- CERTIFICO.-

e 

SECRETARIO GENERAL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Dirección: Galápago~ N 440 BL 5, DPTO. 302 y Venezuela 
TeUfono: 2570 5021098 34/ 51/1097 08/ 237 
Email: mqpiy@hotmajle:r, maxjmriver@hotmajl.e~ 
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OFICIO No. TCE-SG-JU-019-2011 
Quito, 23 de marzo de 2011 

Licenciado. 
Omar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
PRESENTE 

De mi consideración, 

l\ 
¡N)---, . ' . ' . ' 
' ' . · .. ) 

¡ ) 
; ) 

DENTRO DE LA CAUSA No. 033-2011, SE HA DISPUESTO LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 23 de marzo de 2011, las 10h35.
VISTOS: Agréguese al expediente los siguientes documentos: a) Copia certificada del Memorando No. 033-
2011-JMY-TCE de 28 de febrero de 2011, suscrito por el Dr. Jorge Moreno Yanes, Juez titular de este 
Tribunal, quien solicita licencia desde el 21 hasta el 31 de marzo de 2011. b) Copia certificada del Oficio No. 
016-2011-SG-TCE de 21 de marzo de 2011, suscrito por el Dr. Richard Ortiz Ortiz, Secretario General de 
este Tribunal, con el cual se llama a integrar el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral al Ab. Douglas 
Quintero Tenorio. El día martes veintidos de marzo de dos mil once, a las catorce horas con cincuenta y 
cuatro minutos, ingresa en la Secretaría General de este Tribunal el Oficio No. 004-CLAYEVSKA -2011 del 
mismo día, mes y año, con dieciocho fojas. En el referido oficio, el señor Máximo Rivera Flores, en su 
calidad de Presidente de la Corporación LAYEVSKA, interpone recurso ordinario de apelación de la 
resolución PLE-CNE-44-18-3-2011, adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral en sesión 
ordinaria de viernes 18 de marzo de 2011. Al expediente se le asigna el No. 033-2011, Para mejor proveer 
conforme a lo que en derecho corresponda, este Tribunal dispone: PRIMERO.- Que en el plazo de dos 
días, el Presidente del Consejo Nacional Electoral, remita a este Tribunal copias certificadas del expediente 
íntegro del proceso de registro de inscripción de la Corporación LAYEVSKA, en el referéndum y consulta 
popular 2011. SEGUNDO.- Téngase en cuenta la autorización conferida por el recurrente a la Dra. Alicia 
Susana León, como su abogada defensora, asi como el casillero judicial No, 4075 de la Corte Provincial de 
Justicia de Pichincha y en los correos electrónicos: maxriv@hotmail.es y maximriver@hotmail.es. Se le 
recuerda al recurrente de su obligación de señalar casilla contencioso electoral para futuras notificaciones. 
TERCERO.- En aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo del Art. 247 de la Ley Orgánica Electoral y 
de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, notifíquese con el 
contenido de la presente providencia y con copia del recurso al Lic. Ornar Simon Campaña, Presidente del 
Consejo Nacional Electoral. CUARTO.- Publíquese la presente providencia en la cartelera del Tribunal 
Contencioso Electoral y en la página web institucional. Actúe el Dr. Richard Ortiz Ortiz, en su calidad de 
Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral. Cúmplase y Notifíquese. f) Dra. Tania Arias Manzano, 
JUEZA PRESIDENTA; Dra. Ximena Endara Osejo, JUEZA VICEPRESIDENTA; Dra. Alexandra Cantos 
Molina, JUEZA; Dr. Arturo Donoso Castellón, JUEZ; Ab. Douglas Quintero Tenorio, JUEZ (S). 

En nombre del pueblo soberano del Ecuador, y por autoridad de la Constitución y las leyes ... 
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MEMORANDO No.122-P-OS-CNE-2011 

DE: Lic. Ornar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

PARA: Dr. Eduardo Armendáriz Villalva 
SECRETARIO GENERAL DEL CONSEjO NACIONAL ELECTORAL 

FECHA: Quito, 21 de marzo de 2011 

De conformidad con lo establecido en el inciso tercero del numeral 12 de 
art. 269 de la Ley Orgánica de Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia, dispongo a usted que una 
vez que ingrese a la Secretaría General recursos de apelación en contra de 
las resoluciones adoptadas por el Pleno del Organismo que tengan relación 
con la negativa del registro de Organizaciones Políticas y Sociales para el 
Referéndum y Consulta Popular 2011, se arme y folie el expediente 
correspondiente y se remita al Tribunal Contencioso Electoral dentro del 
plazo de 2 días, para trámite de Ley . 

'¿ ·, . 
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CAUSA No. 033-2011 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, Distrito Metropolitano, 27 de marzo de 2011, 
las 1 Oh30.- VISTOS: Agréguese al expediente los siguientes documentos y téngase en cuenta: a) 
La razón sentada el día jueves 24 de marzo de 2011, por el Dr. Richard Ortiz Ortiz, Secretario 
General del Tribunal Contencioso Electoral, mediante la cual certifica que al señor Máximo Román 
Rivera Flores se le asignó el casillero contencioso electoral No. 121; b) El Oficio No. 005-
CLAYEVSKA-2011 suscrito por el señor Máximo Rivera Flores y su abogada patrocinadora, Dra. 
Alicia Susana León, ingresado en la Secretaría General de este Tribunal el día viernes 25 de 
marzo de 2011, a las 1 Oh19; e) El Oficio No. 001696 de 25 de marzo de 2011, ingresado en la 
Secretaría General de este Tribunal en el mismo día, mes y año, a las dieciocho horas con 
cuarenta y seis minutos, suscrito por el Dr. Daniel Argudo Pesántez, en su calidad de 
Prosecretario del Consejo Nacional Electoral, por el cual remite en noventa y nueve (99) fojas, un 
expediente en copias certificadas que contiene el recurso ordinario de apelación interpuesto por el 
señor Máximo Román Robison Rivera Flores, Presidente y Representante Legal de la Corporación 
LAYEVSKA. en contra la resolución PLE-CNE-44-18-3-2011, según la cual se "Ratifica la 
Resolución PLE-CNE-67-15-3-2011, y consecuentemente, el Pleno del Consejo Nacional Electoral 
niega el registro de la Corporación "LAYEVSKA, (sic) para que participe en el referéndum y 

A consulta popular 2011, por cuanto de los documentos presentados se desprende que no existe 
• compatibilidad entre los objetivos de la organización, ámbito de acción y los temas referentes a los 

derechos de participación política o de la Consulta popular." Al respecto y una vez que se ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral primero de la providencia de fecha 23 de marzo de 
2011, a las 1 Oh35, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, de conformidad a lo previsto en los 
artículos 217 y 221 numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia 
con los artículos 18; 61; 70 numerales 1 y 2; 72; 244 inciso tercero; 268 numeral 1; y, 269 numeral 
12 e inciso final de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, y por cuanto el recurso reúne los requisitos señalados en el 
artículo 13 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso 
Electoral, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 412 de 24 de marzo de 2011, 
ADMITE A TRÁMITE el presente recurso ordinario de apelación interpuesto por el ciudadano 
Máximo Rivera Flores, en su calidad de Presidente y Representante Legal de la Corporación 
LAYEVSKA; y en consecuencia dispone: PRIMERO.- Notifíquese el contenido de la presente 
providencia y con copia del escrito presentado por el recurrente el día veinticinco de marzo de dos 

1 once, a las diez horas con diecinueve minutos, al Lic. Ornar Simon Campaña, Presidente del 
onsejo Nacional Electoral, al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del Art. 247 de la Ley 
rgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador. Código de la 

A Democracia. SEGUNDO.- Publíquese la presente providencia en la cartelera del Tribunal 
~ Contencioso Electoral y en la página web institucional. Siga actuando el Dr. Richard Ortiz Ortiz, 

en su calidad ~ecretario General del Tribunal Contencioso Electoral. Cúm~;se y Not'fíquese. 

Dra. ~~~:t'anzano ~-;:~0En~~i~ 
JUEZA PRESIDENTA JUEZA VICEPRESIDENTA 

w~~ {._/ ~ _/-· . --
Dr. Arturo Donosééastellón 

JUEZ 

En nombre del pueblo soberano del y por de/a y leyes ... 



Razón.- Siento como tal que el día de hoy domingo veintisiete de marzo del año dos mil 

1

./ once, a las quince horas con veintisiete minutos; se procedió a notificar la providencia que e 
V antecede al señor Máximo Rivera, en el casillero contencioso electoral No 121, ubicado en 

~as i'alaciones del Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

~--~-r- ,, J ~ ) 
br.-~a~~rtJz l ~ --·--· 
Secretario General 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy domingo veintisiete de marzo del año dos mil 
once, a las quince horas con treinta minutos; se procedió a notificar la providencia que 
antecede al Lic. Omar Simón Campaña, en el casillero contencioso electoral No 3, ubicado 
en).ati5stalaciones del Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

~--r_;t) 1) 
~~ara ~f.Ortiz ''- -~·-,__... 
Secretario General 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy domingo veintisiete de marzo del año dos mil 
( once, a las quince horas con treinat y cuatro minutos, se procedió a notificar la 

providencia que antecede al señor Máximo Rivera Flores, mediante las direcciones de 
corr.eQ electrónico maxriv@hotmail.es; y, maximriver@hotmail.es. Certifico.-

v 
Dr. Rich~rd"'Órtiz ()rtiz 
Secretario General 

' ' 
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Razón.- Siento como tal que el día de hoy domingo veintisiete de marzo del año dos mil r./ 
once, a las quince horas con treinta y ocho minutos, se procedió a publicar la providencia 
que antecede en la cartelera que para el efecto tiene el Tribunal. Certifico.-

) 
~ 

Dr. Richara Ortiz Ortiz 
Secretario General 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy domingo veintisiete de marzo del año dos mil 
once, a las quince horas con cuarenta minutos, se procedió a subir la providencia que v 
antecede a la página web del Tribunal Contencioso Electoral (www. tce.gob.ec). Certifico.-

e Dr. Ricflard Ortiz Ortiz 
Secretario General 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy domingo veintisiete de marzo del año dos mil 
once, a las quince horas con cincuenta y dos minutos, se procedió a notificar la 
providencia que antecede al Lic. Ornar Simon Campaña mediante boleta dejada en la 
recepcjón de documentos del Consejo Nacional Electoral. Certifico.-

Dr. Richard Ortiz Oñ:iz 
Secretario General 

' 
' ·\ 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy domingo veintisiete de marzo del año dos mil 
once, a las ocho horas con veinte minutos, se procedió a notificar la providencia que 
antecede, al señor Máximo Rivera Flores, mediante el casillero judicial No 4075 del 
Palacio de Justicia de Quito. Certifico.-

i 

Dr. Richard Ortiz Orti): 
Secretario General 

y 
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MEMORANDO No. 067-2011-TCE-SG 

PARA: Dra. Tania Arias Manzano 
PRESIDENTA 

DE: Dr. Richard Ortiz Ortiz 
SECRETARIO GENERAL 

ASUNTO: Licencia por enfermedad 

FECHA: Quito, 29 de marzo de 2011 

En razón de que me encuentro delicado de salud y conforme el certificado 
médico que le haré llegar oportunamente, le solicito que se registre mi reposo 
médico por los días 29, 30 y 31 de marzo del presente año. 

, e ,ar, r _ rz O . 
SECRETARIO GENERAl DEL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

/rs. 

TR!f!; i\iAl 1€-~ 
COt,:TENCHJ~U ELECTORAL •:_~ 

SECRETt '?lA GENERAL 

Tribunal Contencioso Electoral (TCE) 

e Jase Manuel Abascal No. 37-49 y Portete 
QUilO - Ecuador 

Te/f. 38 15 000/38 15 019/1800 823 823 
E-ma1l. secretaria.general@tce gov ec 
Web: www Jce.gov ec 
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MEMORANDO No. o46-2011-P-TCE 

PARA: 

C.C.: 

Ab. Fabián Haro Aspiazu 
PROSECRETARIO 

Dra. Ximena Endara Osejo 
Dra. Alexandra Cantos Molina 
Dr. Arturo Donoso Castellón 
Dr. Douglas Quintero Tenorio (s) 
SEÑORAS JUEZAS Y SEÑORES JUECES 

Econ. Leonora Chamorro 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA- FINANCIERA 

DE: Dra. Tania Arias Manzano 
PRESIDENTA 

ASUNTO: Encargo de funciones 

FECHA: 29 de marzo de 2011 

Una vez recibido el memorando No. 067-2011-TCE-SG de 29 de marzo de 2011, 
suscrito por el doctor Richard Ortiz Ortiz, en el que informa que por razones de 
salud, no podrá asistir del 29 al 31 de marzo del presente año, encargo a usted la 
Secretaría General, mientras dure la ausencia del titular. 

1 t<ttll '1\JAL 1E:.~~ 
(()!· 'ENUUSO ELECTORAl 'C':.'Y'~'·-

)f:CRElA~IA GENERAL . 
HAlO~ 51entc po1 w! ·.N e est ocumemo '?s T_lel copto 

1e1 onaPlOI qu(: ::mtect-ut-. 10 ue me retmhte en caso 

de se¡ l~.:::cetaT 1 U. ' 

lo Ce<trilco _.!3~..5J!~-J¡p~-;o== 
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REPÚBLICADEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SENTENCIA 
Causa No. 033-2011 

TRIBUNAL 
CONTfNCI0$0 fLECTOU.L 

PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL: DRA. TANIA ARIAS MANZANO, 
JUEZA PRESIDENTA; DRA. XIMENA ENDARA OSEJO, JUEZA VICEPRESIDENTA, DRA. 
ALEXANDRA CANTOS MOLINA, JUEZA; DR. ARTURO DONOSO CASTELLÓN, JUEZ; AB. 
DOUGLAS QUINTERO TENORIO, JUEZ (S). 

Sentencia del Tribunal Contencioso Electoral.- Quito, Distrito Metropolitano, 31 de marzo de 
2011, las 13h09.- VISTOS.- Agréguese al expediente: a) Copia certificada del Memorando No. 
067-2011-TCE-SG de 29 de marzo de 2011, mediante el cual el Dr. Richard Ortiz Ortiz, Secretario 
General del Tribunal Contencioso Electoral, solicita licencia por enfermedad. b) Copia certificada 
del Memorando No. 046-2011-P-TCE de 29 de marzo de 2011, a través del cual la Dra. Tania Arias 
Manzano, Presidenta del Tribunal Contencioso Electoral, encarga al Ab. Fabián Haro Aspiazu, la 
Secretaría General mientras dure la ausencia del titular. 

l. ANTECEDENTES 

e Ingresa a la Secretaría General de este Tribunal, el día martes 22 de marzo de 2011, a las 14h54, 
el Oficio No. 004-CLAYEVSKA -2011, del mismo día mes y año, con dieciocho fojas. suscrito por 
el señor Máximo Rivera Flores, en su calidad de Presidente de la Corporación LAYEVSKA, 
mediante el cual interpone recurso ordinario de apelación de la resolución PLE-CNE-44-18-3-
2011, adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral en sesión ordinaria de viernes 18 de 
marzo de 2011. En providencia de 23 de marzo de 2011, a las 1 Oh35, este Tribunal dispuso que el 
Consejo Nacional Electoral remita en el plazo de dos días el expediente íntegro del proceso de 
registro de inscripción de la Corporación LAYEVSKA. Mediante providencia dictada el 27 de marzo 
de 2011, las 1 Oh30, el Tribunal Contencioso Electoral admite a trámite la presente causa, la misma 
que ha sido signada con el número 033-2011. 

Del total de ciento treinta y un fojas que conforman el expediente, se consideran los siguientes 
documentos: 

1.1 Notificación No. 0000582 de 1 O de marzo de 2011, suscrita por el Dr. Eduardo Armendáriz 
Villalva, dirigida al Presidente, Vicepresidente y Consejeras/os del Consejo Nacional Electoral y 
otros servidores, en la cual trascribe la resolución PLE-CNE-25-1 0-3-2011, según la cual: "El 
Pleno del Consejo Nacional Electoral dispone al Director de Fiscalización del Financiamiento 
Político, que para el lunes 14 de marzo del 2011, informe las organizaciones políticas y sociales 
que han solicitado la inscripción del responsable del manejo económico para el referéndum y 
consulta popular 2011. Se hará conocer por separado las organizaciones políticas y sociales que 
han cumplido con los requisitos exigidos para la inscripción y aquellas que no lo han hecho, para 
adoptar las resoluciones que correspondan conforme a ley". (fs. 37) 
1.2 Oficio No. 001-CLAYEVSKA-2011, de 11 de marzo de 2011, suscrito por el señor Máximo 
Rivera Flores, Presidente de la Corporación LAYEVSKA, dirigido al Presidente del Consejo 
Nacional Electoral, mediante el cual señala que para ser parte activa de esta campaña electoral 
de consulta popular y referéndum, nombra como Responsable Económico de la Campaña al 
señor Hermindo Patricio !barra Munizaga y como Contador público autorizado a la señora Evelin 
Cristina Bonilla González. La "Corporación LAYEVSKA, trabajará por el NO, en todo su 
contenido". (fs. 38) 
1.3 Formulario de Inscripción del Responsable del Manejo Económico Referéndum y Consulta 
Popular 2011 y fotocopias de las cédulas de ciudadanía correspondientes; Registro Único de 
Contribuyentes de la señora Bonilla González Evelin Cristina (fs. 39 a 43) 

del autoridad nos confiere la Constitución, ... 



1.4 Copia certificada del Acuerdo No. 0694 1 de fecha 28 de abril de 2008, suscrito por el Ec. 
Mauricio León Guzmán, en su calidad de Subsecretario General del Ministerio de Inclusión 
Económica y Social, conforme la cual se aprueba en el artículo primero el Estatuto de la 
Corporación LAYEVSKA y se concede personería jurídica "a la fundación denominada 
CORPORACIÓN "LAYEVSKA", con domicilio en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, sin 
modificación alguna". En dicho acuerdo se señala que: " ... Este acto administrativo no es una 
autorización para desarrollar actividades comerciales, programas de vivienda, ocupar el espacio 
público, lucrativas en general, u otras prohibidas por la ley o contrarias al orden público o a las 
buenas costumbres. (fs. 44 a 45) 
1.5 Copia notariada de los Estatutos de la Corporación LAYEVSKA. (fs.46-57) 
1.6 Oficio No. 6968-DAL-OS-LAR, de 13 de agosto de 2008, suscrito por el Dr. Giovanny López 
Endara, Director de Asesoría Legal del Ministerio de Inclusión Económica y Social, dirigido al 
señor Máximo Rivera Flores Corporación LAYEVSKA, en el cual señala que se ha procedido a 
registrar la directiva de la referida corporación y le informa que la fundación tiene plazo hasta el 05 
de octubre de 2008 para actualizar su información e incrementar su patrimonio mínimo. (fs. 58 -
59) 
1.7 Memorando No. 000598 de 11 de marzo de 2011, suscrito por el Dr. Eduardo Armendáriz 
Villalva, Secretario General del Consejo Nacional Electoral, dirigido al Dr. Fabricio Cóndor Paucar, 
Director de Fiscalización del Financiamiento Político, en el cual adjunta "(18) originales de los 
documentos entregados por las Organizaciones Políticas y sociales, para la inscripción de los 
Responsables del manejo económico y Contadores; para la Consulta Popular 2011 ... ". En el 
numeral 11 del listado que acompaña al referido memorando, se observa que consta en el 
numeral 6 la "Corporación LAYEVSKA.(fs. 60 a 68). 
1.8 Memorando No. 055-DOP-CNE-2011 de 11 de marzo, suscrito por el Ledo. Julio Yépez 
Franco, Director de Organizaciones Políticas, dirigido al Dr. Fabricio Cóndor Paucar, Director de 
Fiscalización del Financiamiento Político, en el cual da contestación al Memorando No. 061-DFFP
CNE-2011, de 09 de marzo de 2011, señalando que: "Las organizaciones políticas que se 
encuentran legalmente reconocidas por el Consejo Nacional Electoral, son: PARTIDO 
MOVIMIENTO POPULAR DEMOCRÁTICO Y MOVIMIENTO AUTONÓMICO REGIONAL DE LA 
PROVINCIA DE EL ORO (MAR)"; Adjunta "Nómina de las organizaciones políticas que solicitaron 
los formularios y clave contenida en siete (7) hojas". (fs. 70-80) 
1.9 Memorando No. 066-DFFP-CNE-2011 de 14 de marzo de 2011, suscrito el Dr. Fabricio Cóndor 
Paucar, Director de Fiscalización del Financiamiento Político, dirigido al Soc. Omar Simon 
Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral, por medio del cual remite el "Informe de las 
Organizaciones Políticas y Organizaciones Sociales, que han solicitado la inscripción para 
participar en la campaña electoral del Referéndum y Consulta Popular 2011 ". (fs. 81 a 99) 
1.1 O Oficio No. 0001394 de 16 de marzo de 2011, suscrito por el Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, 
Secretario General del Consejo Nacional Electoral, dirigido al señor Máximo Rivera Flores, e 
Presidente de la Corporación "LAYEVSKA", mediante el cual se transcribe la resolución PLE-CNE-
67-15-3-2011 adoptada en sesión ordinaria de martes 15 de marzo de 2011, según la cual:"( ... ) el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, dispone se niegue el registro de la Corporación 
"LAYEVSKA", por cuanto, no establece el ámbito de la organización y porque sus estatutos, sus 
fines, están alejados de los que tienen que ver con los intereses de desarrollo de defensa, de 
promoción de derechos, y sus finalidades no tienen relación con elementos relativos a los temas 
de la consulta popular ... ". (fs. 100-101). A fojas 102, se observa que constan correos electrónicos 
de fecha 16 de marzo de 201 O, a las 23:00 y a las 21:36 a través de los cuales se comunica el 
citado oficio en la dirección electrónica del señor Máximo Rivera Flores. 
1.11 Oficio No. 002-CLAYEVSKA-2011 de 17 de marzo de 2011, suscrito por el señor Máximo 
Rivera Flores, Presidente de la Corporación LAYEVSKA, mediante el cual apela de la resolución 
contenida en el oficio No. 0001394. (fs. 103-104). 
1.12 Memorando No. 086-DFFP-CNE-2011, de 18 de marzo de 2011, suscrito por el Dr. Fabricio 

1 Acuerdo publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 431 de viernes 23 de septiembre de 2008. 
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Cóndor Paucar, Director de Fiscalización del Financiamiento Político, dirigido al Soc. Ornar Simon 
Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral, en el cual remite "Informe de los 
documentos que presentaron las Organizaciones Políticas y Organizaciones Sociales, que no 
fueron calificadas para participar en la campaña electoral del Referéndum y Consulta Popular 
2011". Se observa que en listado que acompaña al memorando, se encuentra en el numeral 16 la 
Corporación LAYEVSKA. (fs. 105 a 111) 
1.13 Oficio No. 0001569 de 21 de marzo de 2011, suscrito por el Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, 
Secretario General del Consejo Nacional Electoral, dirigido al señor Máximo Rivera Flores, 
Presidente de la Corporación "LAYEVSKA", mediante el cual transcribe la resolución PLE-CNE-
44-18-3-2011, adoptada en sesión ordinaria de viernes 18 de marzo de 2011, según la cual el 
Consejo Nacional Electoral ratifica la resolución PLE-CNE-67-15-3-2011 y"( ... ) niega el registro de 
la Corporación "LAYEVSKA (sic), para que participe en el referéndum y consulta popular 2011, por 
cuanto de los documentos presentados se desprende que no existe compatibilidad entre los 
objetivos de la organización, ámbito de acción y los temas referentes a los derechos de 
participación política o de la Consulta popular." (fs. 113 -114). A fojas 115 consta la comunicación 
realizada con fecha lunes 21 de marzo de 2011, 19:09:40, en los correos electrónicos respectivos. 
1.14 Oficio No. 0001596 de 22 de marzo de 2011, suscrito por el Dr. Daniel Argudo Pesántez, 
Prosecretario del Consejo Nacional Electoral, mediante el cual remite copia certificada del oficio 
No. 0001569 que contiene la resolución PLE-CNE-44-18-3-2011, en atención al oficio No. 003-
CLAYESVSKA-2011 recibido en el archivo de la Secretaría General el 19 de marzo del 2011. (fs. 
116) 
1.15 Recurso ordinario de apelación y anexos, presentado en el Tribunal Contencioso Electoral, 
por el señor Máximo Rivera Flores, Presidente de la Corporación LAYEVSKA, el día 22 de marzo 
de 2011, a las 14h54. (fs. 19 a 22 y 119 a 122) 

11. CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
JURISDICCIÓN, COMPETENCIA Y NORMATIVA VIGENTE 

El Tribunal Contencioso Electoral, es el órgano jurisdiccional de la Función Electoral, encargado 
de administrar justicia como instancia final en materia electoral, con el objetivo de garantizar los 
derechos políticos que se expresan a través del sufragio, así como los referentes a la organización 
política de la ciudadanía, de conformidad con lo previsto en los artículos 217 y 221 de la 
Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con los artículos 18, 61, 70, 72 y 268 
de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código 
de la Democracia. En su artículo 269 enumera los casos en los cuales se podrá interponer el 
recurso ordinario de apelación "12. Cualquier otro acto o resolución que emane del Consejo 
Nacional Electoral o de las juntas provinciales electorales que genere perjuicio a los sujetos 
políticos o a quienes tienen legitimación activa para proponer los recursos contencioso electorales, 
y que no tengan un procedimiento previsto en esta Ley". Por lo expuesto y de conformidad con los 
artículos 70 numerales 2 y 5; 72, inciso segundo; 268 numeral 1; 269 numeral 12 de este cuerpo 
legal, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, es competente para conocer, tramitar y resolver 
la presente causa. 

El artículo 244 del Código de la Democracia, inciso segundo y tercero dispone que "Las personas 
en goce de los derechos políticos y de participación, con capacidad de elegir, y las personas 
jurídicas, podrán proponer los recursos previstos en esta Ley exclusivamente cuando sus 
derechos subjetivos hayan sido vulnerados. En el caso de consultas populares y referéndum, 
podrán proponer los recursos quienes hayan solicitado el ejercicio de la democracia directa ( ... )" 

En el Suplemento del Registro Oficial No. 412 de jueves 24 de marzo del 2011, se publica el 
Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, instrumento 

tiene por objeto establecer la normas procedimentales aplicables al trámite de los recursos y 
acciones contencioso electorales, así como el juzgamiento de infracciones electorales que se 

' " .) 

nombre del lo que nos confiere la Constitución ... 



encuentren reguladas en la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia. 

Corresponde en consecuencia al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, conocer, tramitar y 
resolver en única instancia el recurso ordinario de apelación interpuesto. En la sustanciación del 
presente recurso, se han observado las solemnidades esenciales que le son propias, por lo que se 
declara su validez. 

2.1 Normativa legal aplicable 

Mecanismo de Democracia Directa: Consulta Popular 
La consulta popular, institución de la democracia directa se encuentra regulada en los artículos 
104, 106 , 107 y 441 de la Constitución; artículos 195 a 198 del Código de la Democracia; 
artículos 5 y 19 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social; y, artículo 100 de 
la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. 

Según el inciso segundo del artículo 195 del Código de la Democracia, uno de los sujetos que 
pueden solicitar la convocatoria a consulta popular, es el Presidente de la República, quien puede 
convocar a consulta popular "sobre los asuntos que estime convenientes, al tenor de las 
facultades contenidas en la Constitución". 

El 21 de febrero de 2001, mediante Decreto Ejecutivo No. 669 publicado en el Registro Oficial No. 
399 de 9 de marzo de 2011, el Presidente de la República dispone al Consejo Nacional Electoral 
que convoque a las ecuatorianas y ecuatorianos a consulta popular. 

Una vez cumplidos los requisitos establecidos por la Constitución, el Código de la Democracia y la 
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, el Consejo Nacional Electoral 
en uso de sus atribuciones establecidas en el artículo 25 numeral 3 del Código de la Democracia, 
mediante resolución PLE-CNE-1-4-3-2011, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 
399 de 9 de marzo de 2011, convocó a las ciudadanas y ciudadanos aptos para sufragar 
domiciliados en el país o en el exterior inscritos en el registro electoral para que se pronuncien 
sobre las preguntas del referéndum y consulta popular planteadas por el Presidente de la 
República. 

2.2 Competencia del Consejo Nacional Electoral 

El artículo 219 numeral primero de la Constitución de la República del Ecuador, atribuye al 
Consejo Nacional Electoral el "Organizar, dirigir, vigilar y garantizar de manera transparente, los 
procesos electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales, proclamar los 
resultados y posesionar a los ganadores de las elecciones", en consecuencia: 

a) El Consejo Nacional Electoral en uso de su facultad reglamentaria, dictó el "Reglamento para el 
Ejercicio de la Democracia directa a través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas 
Populares y Referéndum y Revocatoria del Mandato", adoptado mediante resolución PLE-CNE-2-
6-1-2011 (R.O. No.371 de 26-01-2011) y reformado mediante resoluciones: PLE-CNE-2-18-1-2011 
(RO No. 375 de 1-2-2011) y PLE-CNE-2-1-3-2010 (Suplemento R. O. No.399 de 9-03-2011). En 
esta última resolución se incorpora un inciso segundo al artículo 35 del citado reglamento 2; deroga 
el numeral 7 del artículo 37 y se añade una disposición transitoria después de la quinta disposición 

V" J.UO~m a l. 

!!-2 Incorpora un inciso segundo al Art. 35 que diga: "El carácter nacional, distritaL provincial o cantonal del 
referéndum o consulta popular determinará el carácter de las organizaciones políticas y sociales que 
puedan inscribirse.( ... f' 
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En los artículos 4 al 12 del reglamento se regula el procedimiento para la Consulta popular y el 
Referéndum; en tanto que en el capítulo VI, incorpora el "Control del Financiamiento, Gasto y 
Publicidad de Campañas Electorales de Consulta Popular, Referéndum y Revocatoria del 
Mandato", a partir de los artículos 28 al 34, se determina regulaciones para la campaña electoral, 
promoción y difusión. Respecto a la promoción electoral, el artículo 33 dispone: "Durante la 
campaña electoral el Consejo Nacional Electoral otorgará igualitariamente espacios en prensa 
escrita, radio, televisión o vallas publicitarias, entre las diferentes opciones, a fin de que puedan 
dar a conocer a la ciudadanía sus puntos de vista. El Consejo Nacional Electoral podrá contratar 
los espacios que sean necesarios así como hacer uso de los espacios en los medios de 
comunicación que por ley le corresponden. Para el efecto el Consejo Nacional Electoral dictará 
las normas correspondientes. En cuanto a los plazos para la inscripción del responsable 
económico, el mismo reglamento dispone en el numeral 36 literal b) que: "La inscripción de los 
responsables del manejo económico de la campaña y de la contadora o contador público 
autorizado se realizará en los formularios provistos por el Consejo Nacional Electoral, dentro de 
los siguientes plazos: ( ... ) b. Las organizaciones sociales y políticas que deseen participar en la 
campaña de consulta popular o referéndum, deberán registrarse hasta cinco días después de la 
respectiva convocatoria, especificando la opción a la que desea apoyar en el tema propuesto( ... ). 
Dentro de las Disposiciones Generales, que constan en este reglamento se dispone: "PRIMERA
Para el ejercicio de la Democracia Directa establecida en la Constitución, los organismos 
electorales las y los ciudadanos se sujetarán a las normas establecidas en la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
Ley Orgánica de Participación Ciudadana y a este Reglamento." 

b) En la resolución PLE-CNE-1-4-3-2011, el Consejo Nacional Electoral, dispuso en los numerales 
4 y 6 que : "4. La campaña electoral durará cuarenta días comprendidos entre el sábado 26 de 
marzo y el miércoles 4 de mayo de 2011; "6. El límite máximo total de gasto electoral para la 
campaña que podrán realizar las organizaciones políticas y sociales registradas para el efecto, 
será de 1'673.638,00 dólares para consulta popular y 1'673.638,00 dólares para referéndum, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 210 del Código de la Democracia, en concordancia con el 
artículo 39 del Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa. Únicamente quienes hayan 
registrado a los responsables del manejo económico podrán recibir aportaciones y realizar gastos 
durante la campaña electoral". 

e) Mediante resolución PLE-CNE-2-4-3-2011, publicada en el Registro Oficial No. 399 de 9 de 
marzo de 2011, el Consejo Nacional Electoral convocó a las organizaciones sociales y políticas de 
carácter nacional interesadas en participar en la campaña electoral de consulta popular y 
referéndum, a inscribirse, para el efecto el Pleno del Consejo Nacional Electoral, determinó el 
cumplimiento de seis requisitos, entre los cuales se observa: "5.En el caso de las organizaciones 
sociales, legalmente constituidas, deberá presentarse la copia de la resolución del organismo 
estatal que otorga su personería jurídica, la copia del estatuto y el registro de su directiva, 
debidamente notariados; 6. Para el caso de la pregunta 8 de la Consulta Popular, podrán 
inscribirse también organizaciones sociales y políticas de carácter provincial y cantonal". El plazo 
para inscribirse fue desde el 9 al 13 de marzo de 2011 en la Secretaría General del Consejo 
Nacional Electora y en las Delegaciones Provinciales del CNE. 

2.3 Proceso de inscripción en sede administrativa de la Corporación LAYEVSKA 

El día 11 de marzo de 2011, mediante Oficio No. 001-CLAYEVSKA-2011, ingresado en el archivo 
general del Consejo Nacional Electoral en el mismo día, mes y año, a las 15h22, el señor Máximo 
Rivera Flores, en su calidad de Presidente de la Corporación LAYEVSKA, solicita ser parte activa 
en la campaña electoral de la consulta popular y reféndum, en tal virtud, acompaña los requisitos 

~tablecidos por el Consejo Nacional Electoral. 
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Mediante Memorando No. 066-DFFP-CNE-2011 de 14 de marzo de 2011, suscrito el Dr. Fabricio 
Cóndor Paucar, Director de Fiscalización del Financiamiento Político, se remite al Presidente del 
Consejo Nacional Electoral el "Informe de las Organizaciones Políticas y Organizaciones Sociales, 
que han solicitado la inscripción para participar en la campaña electoral del Referéndum y 
Consulta Popular 2011 ". El numeral 2.5 del referido memorando, expresa que: "Las siguientes 
organizaciones sociales han presentado los requisitos establecido en la Resolución PLE
CNE-2-4-3-2011, y después del análisis correspondiente, aunque en algunos casos se 
indica que tienen ámbito de acción nacional, se podría establecer que no son 
organizaciones sociales de carácter nacional, ya que en su estructura de acuerdo al 
estatuto no agrupan a organizaciones de primer grado como asociaciones, clubes, comités, 
colegios profesionales y centros o personas jurídicas, como federaciones y cámaras; es 
decir son corporaciones de primer grado que se conforman con un fin delimitado, de 
acuerdo a lo que establece el artículo 1 del Reglamento para la Aprobación de Estatutos, 
Reformas y Codificaciones, Liquidación y Disolución y Registro de Socios y Directivas, de 
las Organizaciones Previstas en el Código Civil y en las Leyes Especiales, además en 
ciertos casos existen otras novedades en la documentación presentada, de ahí que, salvo 
su mejor criterio se sugiere que se niegue la calificación de esas organizaciones para que 
participen en la campaña electoral del Referéndum y Consulta Popular 2011: Corporación 
"Layevska". Si bien en el artículo 2 se indica que la corporación podrá abrir oficinas en cualquier 
parte del Territorio Nacional, en los estatutos no se identifica si agrupa a corporaciones de primer 
o segundo grado. En el artículo 6 del Estatuto indica que: Prohibiciones: La Corporación, como tal 
será ejecutora de los objetivos generales y específicos de conformidad a las leyes Ecuatorianas y 
por ningún motivo será partícipe de los asuntos políticos ni religiosos. Artículo 53. La Corporación 
como tal no podrá intervenir en asuntos de carácter político, racial, laboral, sindical y religioso". En 
atención a este informe, el Pleno del Consejo Nacional Electoral dicta la resolución PLE-CNE-67-
15-3-2011, adoptado en sesión ordinaria de 15 de marzo de 2001, negando el registro de la 
Corporación "LAYEVSKA" al considerar que "no establece el ámbito de la organización y porque 
sus estatutos, sus fines, están alejados de los que tienen que ver con los intereses de desarrollo 
de defensa, de promoción de derechos, y sus finalidades no tienen relación con elementos 
relativos a los temas de la consulta popular ... ". 

La referida resolución es notificada al Presidente de la Corporación LAYEVSKA, mediante oficio 
No. 0001394 de 16 de marzo de 2011. Con fecha 17 de marzo de 2011, a través del Oficio No. 
002-CLAYEVSKA-2011, el señor Máximo Rivera Flores, Presidente de la Corporación LAYEVSKA, 
apela en sede administrativa, de la resolución que niega el registro de su representada. El 
Consejo Nacional Electoral, en sesión ordinaria de viernes 18 de marzo de 2011, adopta la 
resolución PLE-CNE-44-18-3-2011, con la cual ratifica la resolución PLE-CNE-67 -15-3-2011 y ~ 
" ... niega el registro de la Corporación "LAYEVSKA (sic), para que participe en el referéndum y W 
consulta popular 2011, por cuanto de los documentos presentados se desprende que no existe 
compatibilidad entre los objetivos de la organización, ámbito de acción y los temas referentes a los 
derechos de participación política o de la Consulta popular.", dicha resolución se transcribió en el 
Oficio No. 0001569 de 21 de marzo de 2011, el cual fue comunicada al señor Máximo Rivera 
Flores, a través del correo electrónico. 

2.4 Recurso Ordinario de Apelación 

El día 22 de marzo de 2011, a las 14h54, ingresa a la Secretaría General de este Tribunal, el 
recurso ordinario de apelación interpuesto por el señor Máximo Rivera Flores, en su calidad de 
Presidente de la Corporación LAYEVSKA. 

De conformidad con lo dispuesto en el mctso segundo del artículo 269 del Código de la 
Democracia, el plazo para interponer el recurso ordinario de apelación es de tres días; en la 
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especie, el recurrente ha deducido el recurso el 22 de marzo de 2011, al haber sido notificado el 
día 21 de marzo de 2011, por el Consejo Nacional Electoral, conforme se observa a fojas 115 de 
los autos, por tanto su interposición fue oportuna. El recurso cumplió también con los requisitos 
establecidos en el Código de la Democracia y en el Reglamento de Trámites Contencioso 
Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, en tal virtud, este Tribunal lo admitió a trámite. 

Los argumentos del recurrente en la interposición del recurso ordinario de apelación, son los 
siguientes: 

i. Que de "los estatutos, cuya copia consta en los habilitantes adjuntados a la inscripción, 
fácilmente se colige que en el artículo 7, capítulo 11, que trata de los objetivos y fines generales, es 
el de respaldar y auspiciar eventos que tiendan al tratamiento y divulgación de temas de prioritario 
y amplio interés para el conocimiento y difusión de los mismos. Manifiesta el recurrente que "este 
proceso de consulta y referéndum, donde temas constitucionales son materia de prioritario y 
amplio interés, está por demás a fin a los fines y objetivos" de su representada. Que "cómo se 
puede indicar, que los fines de su representada están alejados, de los que tienen que ver con los 
intereses de desarrollo de defensa, de promoción de derechos y con los elementos relativos a los 
temas de la consulta popular?, si, los temas de la consulta nos atañen a todos y cada uno de los 
ciudadanos/as ecuatorianos ... ". e ii. Que existe una "flagrante violación de los derechos ciudadanos, sociales y democráticos, que 
coartan, incluso antes de llegar a la consulta popular, las libertades universales consagradas en 
nuestra norma suprema". Señala el apelante que con esta resolución "se violan los preceptos 
constitucionales de los artículos 3, numeral 8, ya que de antemano se procede a discriminar el 
goce de los derechos constitucionales y democráticos. 
iii. Que se "impide arbitrariamente, el derecho de participación que tenemos todos/as 
ecuatorianos/as, en los asuntos de interés público, consagrados en el numeral 2 del artículo 61 de 
nuestra Constitución". Manifiesta que se "viola el derecho de participación individual y colectiva, 
consagrado en el artículo 95 de nuestra norma suprema, de manera que impide la construcción 
del poder ciudadano". Que el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce 
todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular para 
incidir en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, 
así como de las entidades públicas; lo que obliga a su aplicación, imperativamente al Consejo 
Nacional Electoral. 
iv. Que "Como puede ser que la Corporación, por mi representada no sea calificada y 
registrada por supuesta incompatibilidad con Jos fines de la consulta, cuando la 
Corporación Utopía, de quien incluso es miembro el Dr. Jorge Cueva Ex Director Provincial 
de Salud y actual Administrador Zonal de Tumbaco del Ilustre Municipio de Quito, e simpatizante del actual Gobierno cuyos fines son médicos, y sin embargo ser compatible 
con los fines de la Consulta; y no calificar a mi representada. Es así, incluso, como otras 
organizaciones sociales en similares situaciones jurídicas, como vendrá a su 
conocimiento, si son registradas, demostrando una clara violación a los derechos 
Constitucionales, favoreciendo a los que están por el "SI", demostrando un claro discrimen 

__ entre otras acciones de coartar la participación ciudadana, y la formación del poder 
ciudadano democrático". 

t v. Que a través del oficio circular 000045 de 4 de marzo de 2011, se "da a conocer que mediante 
r~solución_ ~LE_.:NE-1-~-3-2011, se aprueba_ convo~a~ a las_organizacion~s ~ociales y políticas, 
srn especrfrcacron de nrnguna naturaleza, srno la unrca calidad que he JUstrficado de ser una 
organización social, que además dentro de los fines y objetivos corporativos es ser parte activa de 
los temas de prioritario interés nacional, como es esta consulta, cuyos temas sociales, y 
constitucionales, nos da el aval, más que suficiente, para incluso como personas naturales poder 
participar, como así lo hace el señor Presidente de la República, quien ha sido registrado como 

yjeto polltico". 
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vi. Que con los fundamentos expuestos, apela de conformidad a lo establecido "en el artículo 221 
de la Constitución Política (sic) del Estado en su numeral 1, la resolución PLE-CNE-44-18-3-2011, 
de 18 de marzo del 2011, contenida en el oficio No. 0001569, mediante la cual, se ratifica en 
resolución PLE-CNE-67-15-3-2011, de 15 de marzo de 2011, negando el registro de la 
Corporación "LAYEVSKA", es el resultado únicamente de la presión política, pido que se resuelva 
ante el Tribunal Contencioso Electoral, sobre el acto de la negativa del registro de mi 
representada, a fin de que dentro del legítimo ejercicio de la democracia, y expresión de la 
soberanía popular, participemos en la campaña electoral de consulta popular y referéndum 2011 ". 

2.5 Consideraciones del Tribunal Contencioso Electoral 
De la revisión del expediente, así como del análisis de los argumentos presentados por el 
recurrente. este Tribunal considera: 

1. La Corporación LAYEVSKA es una persona jurídica de derecho privado, regulada por el Código 
Civil (Arts. 564 a 582), así como las reglamentaciones dictadas para su creación, reforma. 
disolución y liquidación, dictadas por parte del Ministerio de inclusión Económica y Social, MIES. 
A fojas 46 y 47 del expediente constan los Estatutos de la Corporación LAYEVSKA, que fueron 
remitidos por el Presidente de la referida corporación al Consejo Nacional Electoral para la 
inscripción de la organización social; se observa en el artículo 7 del Estatuto que la corporación 
tiene como fines y objetivos generales: "Establecer convenios de cooperación con instituciones 
públicas y privadas, organismos financieros nacionales e internacionales, con la finalidad de 
beneficiar a los sectores más vulnerables. ( ... ) Respaldar y auspiciar la organización, así como la 
realización de eventos, que tiendan al tratamiento y divulgación de temas de prioritario y amplio 
interés para el conocimiento y difusión de los mismos. Llevar una atención adecuada de buenas 
costumbres, a favor de sus usuarios en cada uno de los lugares de trabajo de sus socios". Como 
fines específicos, el artículo 8 del mismo estatuto señala: "Rescatar. promover y difundir los 
valores nacionales, preservando nuestra identidad; Administrar sus fondos patrimoniales y, en 
general, los fondos que recibiere para el financiamiento de programas específicos; Investigar, 
planificar y desarrollar proyectos para el desarrollo económico comunitario y nacional, en los 
campos cultural, social, científico y tecnológico; Dar asistencia social en los diferentes campos y a 
sus asociados; Coordinar con otras instituciones a través de convenios, planes y programas y 
proyectos sociales, en beneficio de sus asociados; y, Buscar el apoyo de las instituciones, 
públicas y privadas, nacionales e internacionales". La corporación, según lo dispuesto en el 
numeral 6 de sus Estatutos "por ningún motivo será partícipe de los asuntos políticos ni 
Religiosos", en el numeral 53 correspondiente a las Disposiciones Generales establece que "La 
CORPORACIÓN como tal no podrá intervenir en asuntos de carácter político, racial, laboral, 
sindical y religioso". De lo expuesto se colige que el informe contenido en el Memorando No. 066-
DFFP.-CNE-2011, que sirvió de sustento para la adopción de las resoluciones PLE-CNE-67-15-3-
2011 y PLE-CNE-44-18-3-2011 del Consejo Nacional Electoral, limitó y restringió los derechos 
constitucionales de participación de la corporación LAYEVSKA, pues se omitió considerar en la 
resolución que: 

a) La Constitución de 2008, establece que el Ecuador es un Estado constitucional de derechos y 
justicia. En este contexto, son titulares de los derechos consagrados en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales de derechos humanos, las personas, comunidades, pueblos, 
nacionalidades y colectivos, conforme lo señala el artículo 10 de la Constitución. 

El artículo 11 numerales 2 y 6 de la Constitución de la República establece entre los principios 
ara el ejercicio de los derechos, que " ... Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos 

derechos, deberes y oportunidades ... " y " ... Todos los principios y los derechos son inalienables, 
_,.)""'' irrenunciables, indivisibles, interdependientes y de igual jerarquía." 

~specto a la aplicación de los derechos y garantlas, establece que "serán de directa e inmediata 

8 



REPÚBLICA OEL E¿UADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

aplicación por y ante cualquier servidora o servidor público, administrativo o judicial, de oficio o a 
petición de parte. Para el ejercicio de los derechos y las garantías constitucionales no se exigirán 
condiciones o requisitos que no estén establecidos en la Constitución o la ley. Los derechos serán 
plenamente justiciables. No podrá alegarse falta de norma jurídica para justificar su violación o 
desconocimiento, para deshechar la acción por estos hechos ni para negar su reconocimiento" 
(Art. 11 numeral 3 Constitución). 
Sobre su interpretación, dispone la Carta Fundamental, que " ... las servidoras y servidores 
públicos, administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación que más 
favorezcan su efectiva vigencia." (Art. 11 numeral 5 Constitución). 

En cuanto a la jerarquía de la Constitución y la eficacia de las normas y actos del poder jurídico, el 
artículo 424 señala que: "La Constitución es la norma suprema y prevalece sobre cualquier otra 
del ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del poder público, deberán mantener 
conformidad con las disposiciones constitucionales; en caso contrario carecerán de eficacia 
jurídica." En relación a la aplicabilidad y cumplimiento de la Constitución, se dispone en el artículo 
426 inciso segundo que: "las juezas y jueces, autoridades administrativas y servidoras y 
servidores públicos, aplicarán directamente las normas constitucionales y las previstas en los 
instrumentos internacionales de derechos humanos ... " 

e La Consulta Popular fue convocada para tratar asuntos de "interés general", en este contexto y 
amparados en los principios y garantías constitucionales, este Tribunal considera que el derecho 
de la Corporación LAYEVSKA, a participar en asuntos de interés público y a obtener acceso a la 
promoción electoral, es compatible con el objeto de la Consulta, por tanto, no se puede pretender 
obstaculizar ni desconocer a través de resoluciones de carácter administrativo emitidas por el 
Consejo Nacional Electoral, el ejercicio de la democracia participativa. 

b) La Constitución de la República del Ecuador garantiza en los numerales 2 y 4 del artículo 61, el 
derecho de participación de las ecuatorianas y los ecuatorianos para: "Participar en los asuntos de 
interés público", y "Ser consultados". Disposición que guarda relación con lo dispuesto en el 
artículo 2, numerales 2 y 4 del Código de la Democracia. La participación ciudadana es un 
"derecho" que se ejerce a través de los mecanismos de la democracia representativa, directa y 
comunitaria, según lo dispone el artículo 95 de nuestra Carta Fundamental las ciudadanas y 
ciudadanos, tienen el derecho para participar de manera protagónica, en forma individual o 
colectiva3 "en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el control 
popular de las instituciones del Estado y la sociedad ... ". El artículo 96 de la Constitución señala 
que se reconoce a todas las formas de organización de la sociedad, pues éstas constituyen 
expresiones de "la soberanía popular". Las organizaciones pueden, según el artículo 97, 
" ... formular propuestas y reinvindicaciones económicas, políticas, ambientales, sociales y 

11: culturales; y las demás iniciativas que contribuyan al buen vivir." 

0/ En el presente caso, con la decisión adoptada por el Consejo Nacional Electoral en la resolución 

f 
PLE-CNE-44-18-3-2011, a través del cual se niega a la Corporación LAYEVSKA, el registro de 
inscripción para la campaña electoral del referéndum y consulta popular 2011, se afecta 
directamente al principio consagrado en el artículo 11 numeral 2 de la Constitución, según el cual: 
"Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades", 
pues las razones argumentadas por el Consejo Nacional Electoral respecto a la incompatibilidad 

3 Concordancia: Ley de Participación Ciudadana y Control Social, artículo 2 inciso segundo: '' ... Son 
sujetos de derechos de participación ciudadana todas las personas en el te1ritorio ecuatoriano, las 
ecuatorianas y los ecuatorianos en el exterior, colectivos, comunas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatorianos y montubio, y demás formas de organización lícita, 

~} que puedan promover libremente las personas en el Ecuador o las ecuatorianas o ecuatorianos en el 
()t. exterior.,. 
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entre los objetivos de la Corporación y los que originaron la presente consulta popular, carecen de 
validez al vulnerar el principio de igualdad formal y material. 

c. El Consejo Nacional Electoral estableció requisitos para las organizaciones políticas y sociales 
para la campaña de consulta popular y referéndum 2011, a través de resolución PLE-CNE-1-4-3-
2011, que fue publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 399 de 9 de marzo de 2011. 
Esta resolución afirma el recurrente, le fue notificada a través del Oficio circular 000045 de 4 de 
marzo de 2011 y según su interpretación en ella se está convocando a las organizaciones sociales 
y políticas, sin especificación de ninguna naturaleza, solamente el tener la calidad de organización 
social, manifiesta que inclusive las personas naturales pueden participar en este proceso, cita el 
caso del Presidente de la República. 
Respecto a este argumento, el Tribunal estima que: El Consejo Nacional Electoral, emite la 
referida resolución estableciendo requisitos básicos en uso de su facultad reglamentaria, en tanto 
que el Director de Fiscalización del Financiamiento Político del CNE, Dr. Fabricio Cóndor Paucar, 
elabora un informe contenido en el Memorando No. 066-DFFP-CNE-2011, mediante el cual, 
manifiesta que para la verificación de requisitos, esa dirección utilizó el Decreto 30544 que 
contiene el Reglamento para la Aprobación, Control y Extinción de personas jurídicas de derecho 
privado, con finalidad social y sin fines de lucro, que se contituyan al amparo de lo dispuesto en el 
Título de estatutos, reformas y Codificaciones, Liquidación y Disolución y Registro de Socios y 
Directivas, de las Organizaciones prevista en el Código Civil y en las Leyes especiales; reformas 
al Reglamento de la Democracia Directa a través de la iniciativa popular normativa, consultas 
populares, referéndum y revocatoria del Mandato; revisión de los estatutos para comprobar si 
existe o no alguna prohibición para participar en asuntos de carácter político y si se trata de 
corporaciones de primero, segundo o tercer grado. En este contexto, el citado director realiza un 
análisis sugiriendo al Pleno del Consejo Nacional, que se acepte o se niegue la inscripción de las 
organizaciones sociales y políticas que presentaron la correspondiente solicitud. Con relación a la 
Corporación Layevska, aconseja la negativa de su inscripción porque: "no establece el ámbito de 
la organización y porque sus estatutos, sus fines, están alejados de los que tienen que ver con los 
intereses de desarrollo de defensa, promoción de derechos, y sus finalidades no tienen relación 
con elementos relativos a temas de la consulta popular, este informe fue acogido por el pleno del 
Consejo Nacional Electoral, a través de la resolución PLE-CNE-67-15-3-2011. Posteriormente, al 
resolver el recurso administrativo interpuesto por el recurrente ante ésta negativa, el Consejo 
Nacional Electoral, nuevamente niega la inscripción de la corporación LAYEVSKA, ahora con el 
fundamento de que " ... de los documentos presentados se desprende que no existe compatibilidad 
entre los objetivos de la organización, ámbitos de acción y los temas referentes a los derechos de 
participación política o de la Consulta Popular. Por tanto, el cambio o aumento de requisitos sin 
previa comunicación a todos los interesados en participar en el referéndum y consulta popular 
2011, atenta contra la seguridad jurídica prevista en el artículo 82 de la Constitución, que señala: 
"El derecho a la seguridad jurídica, se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la 
existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades 
competentes'', asi como el principio establecido en el artículo 9 del Código de la Democracia. 

2. En cuanto al argumento del recurrente de que el Consejo Nacional Electoral, ha favorecido 
políticamente a otras organizaciones sociales en similar situación jurídica que la corporación que 
representa, pero que se registraron por el "SI", calificándolas, el Tribunal no considera este 
argumento, por lo que deviene en improcedente al no contar con elementos de convicción 
suficientes. 

111. DECISIÓN 

4 Publicado en el Registro Oficial No. 660 de miércoles 11 de septiembre de 2002. 
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Por lo expuesto, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN 
NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA 
CONSTITUCIÓN Y LA LEYES DE LA REPÚBLICA, dicta la siguiente sentencia: 

1. Se acepta el recurso ordinario de apelación interpuesto por el señor Máximo Rivera Flores, 
en su calidad de Presidente de la Corporación LAYEVSKA y por lo tanto se revoca la 
resolución PLE-CNE-44-18-3-2011 emitida por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en 
sesión ordinaria de viernes 18 de marzo de 2011. 

ii. Se dispone al Consejo Nacional Electoral, que proceda al inmediato registro de la 
Corporación LAYEVSKA para la campaña electoral del Referéndum y Consulta Popular 
201, en condiciones de igualdad y de equidad. 

iii. Este Tribunal llama la atención al Consejo Nacional Electoral, por no incluir en el 
calendario electoral los plazos previstos en la ley, para que los sujetos políticos hagan 
valer sus derechos ante la justicia electoral. 

iv. Ejecutoriada la presente sentencia y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 264 del 
Código de la Democracia, notifíquese con copia certificada de la presente sentencia, al 
Consejo Nacional Electoral para los fines pertinentes. 

v. Actúe el Ab. Fabián Haro Aspiazu, en calidad de Secretario General del Tribunal 
Contencioso Electoral (E), por ausencia del titular. 

vi. Cúmplase Notifíquese. 

Dra. Tania A ias Manzano 
JUEZA PRESIDENTA 

--ora-:-ximena Endara Osejo 
JUEZA VICEPRESIDENTA 

esente sentencia fue dictada el día 31 de marzo de 2011. 

Ha ro Aspiazu 
ARIO GENERAL TCE (E) 

del pueblo del Ecuador y la autoridad que nos confiere la Constitución ... 
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Razón.- Siento como tal que las veintiocho lineas que anteceden y, que se encuentran 
testadas no corren.- Quito, 31 de marzo de 2011 

Raz n.- Siento como tal que el día jueves treinta y uno de marzo del año dos mil once, a 
las dieciocho horas; se procedió a notificar la sentencia que antecede al Lic. Ornar Simón 
Campaña, en el casillero contencioso electoral No 3, ubicado en las instalaciones del 
Tribunal Co e cio o Electoral. Certifico.-

tMr~.-...."P.!trn As p i a z u 
10 General (e) 

e Razón.- Siento como tal que el día jueves treinta y uno de marzo del año dos mil once, a 
las dieciocho horas con cinco minutos; se procedió a notificar la sentencia que antecede 
al señor M, imo Rivera, en el casillero contencioso electoral No 121, ubicado en las 
instalacio del ribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

Razón.- Siento como tal que el día jueves treinta y uno de marzo del año dos mil once, a 
las dieciocho horas con seis minutos, se procedió a notificar la sentencia que antecede al 
Lic. Ornar Simon Campaña mediante boleta dejada en la recepción de documentos del 
Consejo Nac· nal Electoral. Certifico.-

an Haro Aspiazu 
ario General (e) 

Razón.- Siento como tal que el día jueves treinta y uno de marzo del año dos mil once, a 
las trece horas con nueve minutos, se procedió a publicar la sentencia que antecede en la 
cartelera que ra el efecto tiene el Tribunal. Certifico.-

nombre pueblo soberano del EcuadoG y por y 



Razón.- Siento como tal que el día jueves treinta y uno de marzo del año dos mil once, a e 
las trece horas con nueve minutos, se procedió a subir la sentencia que antecede a la 
página web del Tribunal Contencioso Electoral (www.tce.gob.ec). Certifico.-

Raz · .- Siento como tal que el día jueves treinta y uno de marzo del año dos mil once, a 
las dieciocho horas con treinta y cuatro minutos, se procedió a notificar la sentencia que 
antecede al señor Máximo Rivera Flores, mediante las direcciones de correo electrónico 
maxriv@hotmail.es; y, maximriver@hotmail.es. Certifico.-

aro Aspiazu 
io General (e) 

Razón.- Siento como tal que el día viernes primero de abril del año dos mil once, a las 
nueve horas con treinta minutos, se procedió a notificar la sentencia que antecede, al 
~~R.-· ximo Rivera Fl res, mediante el casillero judicial No 4075 del Palacio de Justicia 

}_ 

Razón.- Siento corno tal que la sentencia que antecede se encuentra ejecutoriada por el Ministerio 
de ey. Certifico.- Quito, 05 de abril del 2011. 

lZ 

Secretario Ge eral TCE. 



r REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

OFICIO No. TCE-SG-JU-029-2011 
Quito, 5 de abril de 2011 

Licenciado. 
Omar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

PRESENTE 

De mi consideración, 

TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAl 

Dando cumplimiento a la sentencia de fecha 31 de marzo de 2011, las 13h09, dictada dentro de la causa W 
033-2011-TCE, y una vez que se ha ejecutoriado por el Ministerio de la Ley, me permito remitir copias 
certificadas de la referida sentencia. 
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En nombre del pueblo soberano del Ecuador, y por autoridad la Constitución y las 
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